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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 34 DE 2019
(marzo 6)

Legislatura 2018 - 2019
Sesiones Extraordinarias

En Bogotá, D. C., el día miércoles 6 de marzo 
de 2019, siendo las 10:29 de la mañana, se 
reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en el Salón de Sesiones de la 
misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa 
citación. Presidida la Sesión por su Presidente, 
el honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 
llamado a lista y verificación del quórum (como 
primer punto del Orden del Día).

Presidente:
Señora Secretaria sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí señor, Presidente. Siendo las 10:29 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto 
Arias Betancur Erwin 
Calle Aguas Andrés David 
Córdoba Manyoma Nilton 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
León León Buenaventura 

López Jiménez José Daniel 
Lorduy Maldonado César Augusto 
Méndez Hernández Jorge 
Navas Talero Carlos Germán 
Peinado Ramírez Julián
Pulido Novoa David Ernesto 
Rodríguez Contreras Jaime 
Rodríguez Rodríguez Edward David 
Santos García Gabriel 
Triana Quintero Julio César 
Vega Pérez Alejandro Alberto 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo 
Señor Presidente, la Secretaría le informa que 

se ha registrado quórum deliberatorio.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl 
Burgos Lugo Jorge Enrique 
Díaz Lozano Élbert
Goebertus Estrada Juanita María
Hoyos García John Jairo
Matiz Vargas Adriana Magali 
Prada Artunduaga Álvaro Hernán 
Restrepo Arango Margarita María 
Reyes Kuri Juan Fernando 
Rivera Peña Juan Carlos
Robledo Gómez Ángela María 
Sánchez León Óscar Hernán 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
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Uscátegui Pastrana José Jaime 
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Wills Ospina Juan Carlos 
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo 
González García Harry Giovanny 
Losada Vargas Juan Carlos
Presidente:
Sírvase, en consecuencia, leer el Orden del 

Día.
Secretaria:
Señor Presidente la Secretaría le informa 

además que se acaba de conformar quórum 
decisorio, inmediatamente procedo con la lectura 
del Orden del Día. 

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL

Sesiones extraordinarias  
–Decreto número 077 del 30 de enero de 2019

LEGISLATURA 2018-2019
Salón de Sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles seis (6) de marzo de 2019
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Presentación del informe de la Comisión 

Accidental sobre el Proyecto de ley número 
311 de 2019 Cámara, 227 de 2019 Senado, por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022. Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”. De conformidad con el artículo 4° de 
la Ley 3ª de 1992.

-  Informe de la Comisión Accidental. 
Publicado en página web, sin perjuicio de 
que la Secretaria haya enviado el informe 
a la Secretaría General de la Cámara 
como corresponde para la publicación en 
la gaceta respectiva. 

-  Informe anexo – honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas. Publicado 
en página web.

Integrantes Comisión Accidental: 
Honorables Representantes Harry Giovanny 
González García –C–, Julio César Triana 
Quintero –C–, Adriana Magali Matiz Vargas, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Ángela 

María Robledo Gómez y Luis Alberto Albán 
Urbano.

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Jorge Méndez Hernández.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Secretaria:
Quiero dejar claridad para constancia en la 

Comisión Primera y en el acta, señor Presidente, 
que este proyecto de ley fue publicado en la Gaceta 
del Congreso número 33 del 7 de febrero del 2019 
y la Subcomisión de esta comisión fue notificada el 
12 de febrero del 2019. Si bien es cierto la Gaceta 
es del 7 de febrero, ese mismo día no se podía 
consultar en la página. Por eso es que la Mesa hasta 
el 12 de febrero hasta la fecha en que fue publicado 
el proyecto se designa la Subcomisión ¿esto, para 
qué?, para efectos del trámite y del tiempo que 
establece el artículo 4° de la Ley 3ª de 1992, para 
decir que estamos dentro de los términos legales 
establecidos para rendir el informe de la comisión a 
las Comisiones Económicas.

Señor Presidente, con esa constancia, dejo 
leído el Orden del Día y con la verificación que 
existe quórum decisorio en el recinto. Puede 
usted poner en consideración y votación el Orden 
del Día.

Presidente:
En consideración el Orden del Día leído. Se 

abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿aprueban los honorables Representantes el 
Orden del Día leído? 

Secretaria:
Sí lo aprueban señor Presidente.
Presidente:
Demos entonces inicio al Orden del Día con 

la presentación del Informe de la Comisión 
Accidental para el Plan Nacional de Desarrollo 
en cabeza del doctor Julio César Triana Quintero, 
quien, aprovecho para agradecer y felicitar a 
esos miembros de esa comisión por el excelente 
trabajo que han realizado y a mi Bancada de 
Cambio Radical por la puntualidad y seriedad 
que han dispuesto para ese trabajo.

En el uso de la palabra el doctor Julio César 
Triana Quintero, Partido Cambio Radical. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Bueno, señor Presidente, señores miembros 
de la comisión, primero quiero presentar excusas 
por nuestro compañero Harry González, quien 
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era el otro Coordinador de este Informe. Ha 
tenido una pequeña dificultad de salud, por 
eso no se ha podido hacer presente, no ha 
podido estar aquí. Segundo lugar Presidente, 
yo sí quiero reconocer, doctor César Augusto 
Lorduy, como lo reconocí ayer, de su señoría 
y de todos los miembros, doctor Angulo, el 
permanente acompañamiento después del 
foro que se realizó, aquí hicimos una Mesa 
de Trabajo, recogimos todas las inquietudes 
y, en tercer lugar; señor Presidente, quisiera 
presentarles el informe que van a poner a 
consideración de todos ustedes.

Este es un informe que en esencia contiene una 
relatoría de lo expresado aquí por todas las entidades 
adscritas a la Comisión Primera, como también 
este informe trae un acápite especial con cada una 
de las inquietudes expresadas por los honorables 
miembros de la Comisión Primera y en el informe 
lograron encontrar ustedes, un cuadro comparativo 
de los diferentes artículos, doctor Navas, que aquí se 
mencionaron, como vienen en el Plan de Desarrollo 
y lo que se propuso por parte de los miembros de 
la comisión y de los funcionarios de las entidades 
adscritas a esta comisión, y encontrarán un anexo, 
doctor Albán, donde está su intervención en torno 
a la paz y donde vienen las solicitudes de los 
demás miembros de esta comisión, que estableció 
o que tuvo a bien establecer la Mesa Directiva para 
recoger o relatar este informe que será entregado a 
las Comisiones Terceras. 

Señores Congresistas, creo que aquí encontraron 
ustedes, en este documento, no solamente una serie 
de temas sobre lo que debatimos aquí, relacionados 
con el Ministerio de Justicia, relacionados con la 
Fiscalía General de la Nación, relacionados con la 
Registraduría, relacionados con el tema de la Paz, 
relacionados, por supuesto, con el Consejo Nacional 
Electoral, donde hubo aquí pleno consenso de esta 
comisión de incluir como una de las principales 
solicitudes para que sea incluido en el Plan de 
Desarrollo, la solicitud de autonomía administrativa 
del Consejo Nacional Electoral para que este 
órgano, que entre otras cosas, ha sido cuestionado 
muchas veces, pero también muchas veces se ha 
omitido decir como lo dijo esta comisión, sigue 
siendo un apéndice de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. Esa inquietud y muchas más 
planteadas por ustedes, quedaron incluidas en este 
informe, que en cabeza del doctor Harry González 
y de cada uno de los miembros de la Subcomisión, 
pedimos sea aprobado en el día de hoy con la venia 
suya señor Presidente.

Solicito poner a consideración el informe 
que desde el viernes radicamos y que hoy 
volvemos a poner a consideración de cada uno 
de los miembros. Reitero mi gratitud por las 
permanentes propuestas y acompañamientos 
de muchos, sino todos, los miembros de esta 
comisión. Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias a usted, doctor Triana, por su 

sucinta intervención, pero muy puntual.
Desde aquí enviamos un saludo al doctor 

Harry Giovanny, a quien deseamos una pronta 
recuperación de su estado de salud y que también 
ha formado parte de la Coordinación de la 
Subcomisión Accidental que se ha creado.

Entonces, una vez se ha tenido una 
intervención y han tenido todos acceso al Informe 
de la Comisión Accidental y el anexo presentado 
por la doctora Adriana Magali Matiz Vargas, 
sometemos a consideración de los miembros de 
la Comisión Primera.

Tiene el uso de la palabra el doctor Luis 
Alberto Albán Partido de las Farc.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Buen día, es que en el desarrollo de este trabajo 
de este informe, nosotros o yo, había propuesto, 
valga la redundancia, dos proposiciones aditivas, 
pero ya las he modificado, entonces para no hacer 
esa modificación aquí, yo las retiro sencillamente, 
señor Presidente, dos proposiciones aditivas que 
había incluido.

Presidente:
En consecuencia, señorita Secretaria solicito 

que se retiren del informe esas dos proposiciones 
presentadas por el doctor Luis Alberto Albán.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:
En el uso de la palabra el doctor Nilton 

Córdoba Manyoma, Partido Liberal.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Nilton Córdoba 
Manyoma:

Gracias Presidente, un saludo a todos los 
compañeros de la Comisión Primera, por 
supuesto, a nuestro Presidente. 

Presidente la verdad es que tuve la posibilidad 
de leer el informe, un informe juicioso; con la 
claridad de que fue un informe referido a lo que 
se trató aquí en la comisión por los diferentes 
funcionarios que fueron citados e invitados 
y, por supuesto, por los parlamentarios que 
intervinieron.  

Yo quisiera más bien, adicionar; o no 
adicionar; pedirle un favor a la comisión y es en 
el siguiente sentido; la región administrativa de 
planificación del Pacífico, la RAP Pacífico, está 
presentando una serie de propuestas que tienen 
que ver con nuestro, digamos nuestra región del 
Pacífico y en ese sentido, a ver cómo la comisión 
pudiera tener en cuenta esas proposiciones que 
nosotros estamos presentando y de alguna manera 
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ustedes pudieran ayudarnos ya en el debate de 
fondo a sacar adelante esas proposiciones que 
está presentando la bancada del Pacífico, por 
supuesto, en compañía de la región administrativa 
de planificación del Pacífico. Muchas gracias 
Presidente. 

Presidente:
Doctor Julio César Triana, Partido Cambio 

Radical. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Con todo gusto, doctor Córdoba, vamos a 
incluirlo como también, doctor Albán, omití 
decir que en el informe también, en el último 
anexo están las proposiciones presentadas por 
los diferentes o los honorables, entonces las va a 
retirar para que quede constancia en la Secretaría. 
Y con gusto, doctor Córdoba, tomaremos y con 
la venia de los honorables Congresistas, para 
incluir la solicitud de la región Pacífico. Con 
todo gusto doctor Córdoba.

Presidente:
Doctor Julio César Triana.
La Presidencia Concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Presidente, Amparo, Amparito, para que nos 
des luces de cómo procedemos. Tenemos el 
informe que todos ustedes ya conocen, a la par 
hay dos anexos que quisiera pedir a la comisión 
sean considerados, o tres ya con el del doctor 
Córdoba, se incluya un anexo que planteó la 
doctora Adriana Matiz, para que se incluya, se 
ponga a consideración y quede un anexo que 
hemos hablado con Juanita Goebertus, así como 
se incluyó el del doctor Albán de Paz, la doctora 
Juanita Goebertus tiene unas observaciones y un 
anexo en torno a la paz, y el anexo del doctor 
Córdoba en torno a la región Pacífico.

Entonces yo no sé Amparo, si pudieras 
dilucidar cómo procedemos a votar este informe 
con el anexo de, repito, la doctora Adriana Matiz, 
de la doctora Juanita Goebertus y del doctor 
Córdoba. 

Presidente:
Damos la bienvenida a la doctora Adriana 

Magali Matiz Vargas, a quien le concedemos el 
uso de la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Bueno, muy buenos días a todos, un saludo 
muy especial. Qué pena, estábamos en Comisión 
de Equidad de la Mujer, y ustedes saben que 
ese es un tema fundamental para las mujeres de 
este Congreso y que estamos defendiendo con el 

alma. Entonces, pues Presidente y compañeros, 
yo creo que acá fueron suficientemente claras 
las exposiciones que tuvimos de cada uno de los 
representantes de las diferentes entidades. 

Creo que nos quedó absolutamente claro, 
además que, el presupuesto para el tema de 
justicia fue un presupuesto que se disminuyó 
en relación al Plan Nacional de Desarrollo de la 
vigencia anterior. 

En el año 2014-2017, teníamos asignado en 
el Plan Nacional de Desarrollo 137.4 billones 
de pesos. Este Plan Nacional de Desarrollo está 
planteando una inversión de 126.1 billón de pesos. 
Pero además de eso, creo que no hay estrategias 
claras y así lo decimos en el informe, en relación 
al grave problema de congestión judicial que 
existe en el país, y aquí lo dijo el delegado del 
Consejo Superior de la Judicatura, son 1.303 
despachos judiciales los que se requieren para 
atender la demanda de justicia que hay en este 
país, y así lo decimos igualmente nosotros en 
este informe. 

Hay un tema a mí que me preocupa 
supremamente dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo y es el tema del proceso del Sistema 
de Responsabilidad Penal en Niños, Adolescentes 
y Jóvenes; si ustedes leen el capítulo que 
tiene previsto el Plan Nacional de Desarrollo 
para el Sistema de Responsabilidad, Fiscal, 
perdón, Penal para Adolescentes y Jóvenes no 
encuentran un indicador, no encuentran una 
meta, no encuentran una estrategia para un tema 
tan delicado y coyuntural como es este, donde 
nuestros adolescentes y nuestros jóvenes cada 
vez cometen más delitos, y está clasificado, 
tráfico de drogas, porte de armas, hurto simple 
y hurto calificado. Esos son los delitos que están 
cometiendo hoy nuestros adolescentes y nuestros 
jóvenes. Y resulta que, desde el Gobierno y 
desde el Plan Nacional de Desarrollo no tenemos 
ninguna política clara para poder atender a los 
jóvenes que tenemos en los establecimientos 
penitenciarios, y además de eso, no tenemos 
tampoco una política clara para el tema de 
prevención, de prevención, teniendo en cuenta las 
políticas públicas y sobre todo desde allá, desde 
la familia, desde esa célula o piedra angular de la 
sociedad. Es un tema que también dejamos ahí 
previsto en el informe. 

Ahora el tema de acceso a la justicia que se 
está hablando en el Plan Nacional de Desarrollo 
para el sector rural, no sabemos qué es lo que se 
pretende en ese Plan Nacional para el Desarrollo, 
si es que se van a colocar más juzgados, si es que 
van a estar esos juzgados ubicados en el sector 
rural, no dice absolutamente nada, y todas estas 
observaciones quedaron plasmadas en el informe 
que realizó esta Subcomisión, en el informe que 
fue un informe que se estudió, que se detalló, y 
sobre todo hicimos algo que tal vez no hizo el 
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Gobierno y ustedes aquí lo escucharon, y fue 
escuchar a los diferentes representantes de las 
diferentes entidades acerca del concepto que 
tenían del Plan Nacional de Desarrollo que se 
había dejado previsto para el sector de justicia. 

Así que yo simplemente termino pidiéndoles, 
que por favor nos apoyen y demos la aprobación 
a este informe de la Subcomisión; creo que es 
un informe que en el tema de paz que nos ayudó 
ahí mucho la doctora Juanita, que nos ayudó el 
doctor Albán, enriquece el debate que se va a 
dar en la Plenaria y se va a dar en la Comisión 
Tercera y en las Comisiones Cuartas Conjuntas. 

Pedirles simplemente que nos apoyen 
aprobando este informe de la Subcomisión, y 
gracias señor Presidente por darme la palabra, 
qué pena. 

Presidente:
En el uso de la palabra la doctora Juanita 

Goebertus, Partido Alianza Verde. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo a todos 
los colegas. Simplemente reiterar, yo creo, la 
importancia del trabajo de la Subcomisión, 
que creo que ha hecho un trabajo riguroso, que 
realmente se tomó el trabajo de pues tener en 
cuenta, todos los insumos que habíamos trabajado 
desde distintos sectores, así que agradezco 
muchísimo ese trabajo. Poner en consideración 
como ya lo decía el Representante Triana, que 
habíamos conversado tanto con la doctora Adriana 
Magali, como con el doctor Harry de tener como 
anexos el detalle de las proposiciones que han 
sido ya radicadas en materia de construcción de 
paz, en los temas que aquí advertí previamente 
como anexos, que es lo que se ha hecho con 
varios otros capítulos, están allí las que describí 
antes, el tema de reparación de víctimas, el tema 
de restitución de tierras, tanto en metas como en 
garantizar como lo había hecho ya también el 
Representante Marco, en función de incluir en 
el artículo 4°, el Plan Plurianual de Inversiones 
entre otras, para garantizar que el Plan no sea 
inconstitucional de cara al Acto Legislativo 
número 1 de 2016.

Entonces agradecer la venia del Representante 
Triana para poder ser incluido como anexo dentro 
del informe, gracias Presidente. 

Presidente:
Con mucho gusto, entonces, si no hay nada 

más que aportar, se somete a consideración el 
informe presentado por la Subcomisión para 
el Plan Nacional de Desarrollo con los anexos 
presentados por la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas y la doctora 
Juanita Goebertus, y con el retiro de los artículos 

del doctor Albán del Partido de las Farc, y la 
aclaración del doctor Nilton Córdoba Manyoma 
del Partido Liberal. 

¿Aprueban los honorables Representantes 
de la comisión, el informe presentado por la 
Subcomisión? 

Secretaria:
Ha sido aprobado señor Presidente, por 

unanimidad de los asistentes. 
Presidente: 
En consecuencia, señora Secretaria sírvase 

remitir este documento, este informe a las 
Comisiones Económicas, y designamos a los 
dos coordinadores el doctor Harry González, 
el doctor Julio César Triana y el doctor Alfredo 
Deluque, para que hagan la sustentación ante las 
Comisiones Económicas. Continuamos con el 
siguiente punto del Orden del Día. 

Secretaria:
Así se hará señor Presidente, enviaremos 

el informe aprobado hoy por la comisión a las 
Comisiones Conjuntas y le haremos saber que 
los voceros para ir a sustentar este informe 
serán los honorables Representantes por usted 
mencionados. 

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día
Secretaria:
Tercero, lo que propongan los honorables 

Representantes. 
Señor Presidente, hay una proposición, 

suscrita por el doctor Buenaventura León que 
dice de la siguiente manera: En mi condición de 
Representante a la Cámara y con ocasión a la 
discusión del Proyecto de ley número 311 de 2019 
Cámara, y 227 de 2019 Senado, por medio de la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad, solicito se citen al señor Ministro de 
Salud, doctor Juan Pablo Uribe Restrepo, y 
al Superintendente Nacional de Salud, doctor 
Fabio Aristizábal Ángel, a la doctora Nohora 
Amparo Cortés Ávila de la ESE Hospital San 
José de Guaduas y a la doctora Aixa Jovana 
Cifuentes Beltrán de la ESE Hospital Salazar 
de Villeta, a un debate de Control Político para 
que respondan el cuestionario que se anexa. 
De igual forma, se solicita a las entidades que 
se dé respuesta escrita dentro de los cinco días 
siguientes calendario al recibo del cuestionario, 
como lo dispone el artículo 249 del literal d) de 
la Ley 5ª de 1992 el cual dispone; “ …”, Está 
suscrita por el Representante Buenaventura 
León, aquí está el cuestionario para el señor 
Ministro de Salud, está el cuestionario para la 
Superintendente Nacional de Salud, para la ESE 
Hospital San José de Guaduas y para el Hospital, 
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ESE Hospital Salazar de Villeta. Sería esto, 
doctor Buenaventura, como un Control Político 
mas no dentro del Plan Nacional porque ya el 
Plan ha sido firmado el informe y aprobado por 
la comisión, como un control político. 

Hay otra proposición señor Presidente, del 
doctor Julio César Triana que dice: Proposición 
Debate de Control Político. En mi condición de 
Representante a la Cámara por el departamento 
del Huila y de conformidad con el artículo 
135 numeral 8 de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 233 y 249 de la 
Ley 5ª de 1992, le solicito se citen al Ministro 
de Defensa Nacional, el señor Guillermo Botero 
Nieto, al Comandante del Ejército Nacional el 
General Nicacio Martínez Espinel, y al Director 
General de la Policía Nacional el General Óscar 
Atehortúa Duque, para que en el marco de sus 
competencias presenten informe y respondan 
el cuestionario anexo a esta proposición 
sobre extorsión y disidencias de las Farc en el 
departamento del Huila.

Invítense al Gobernador del departamento del 
Huila, el señor Carlos Julio González Villa, al 
Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio 
de Neiva, señor Ariel Rincón Machado, al 
Director de Seguridad y Convivencia de la 
Alcaldía de Neiva, el señor Hugo Alberto Llanos 
Pabón, y al Alcalde de Pitalito el señor Miguel 
Rincón Rincón.

El presente debate pretende discutir el 
preocupante panorama de seguridad en el 
departamento del Huila, caracterizado por 
el regreso de las extorsiones por parte de las 
disidencias de las Farc y delincuencias comunes, 
así como las organizaciones de grupos guerrilleros 
desmovilizados. De igual manera el sur del 
departamento por ser un corredor estratégico por 
las rutas del narcotráfico por su conexión con los 
departamentos de Mocoa, Florencia y Cauca, se 
ha convertido en un foco de inseguridad crónico, 
lo que ha generado el aumento del hurto y el 
homicidio en la región. Aquí está el cuestionario 
para el señor Ministro de Defensa Nacional”.

Señor Presidente ha sido leída la siguiente 
proposición y hay otra proposición señor 
Presidente del doctor John Jairo Hoyos, pero esto 
es sobre el Plan y ya se aprobó hoy el Informe 
de la Subcomisión que se presentarán a las 
Comisiones Económicas. Puede usted poner en 
consideración y votación las dos proposiciones 
antes leídas que son de control político.

Presidente: 
En consideración las proposiciones leídas. 

Tiene el uso de la palabra el doctor Julio César 
Triana y posteriormente el doctor César Lorduy, 
del Partido Cambio Radical. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Vea Presidente, yo quiero invitar, doctor 
Peinado, a todos los miembros de esta comisión 
a que me acompañen en este debate de control 
político al Ministerio de Defensa, porque 
personas que como yo, que apoyamos la Paz, 
que creemos en la Paz, estamos afrontando 
un momento y una línea muy delgada en las 
regiones donde está apareciendo nuevamente 
la extorsión, el boleteo, y no necesariamente de 
algunas pequeñas disidencias de las Farc, sino de 
algunas pequeñas bandas criminales o Bacrim 
que surgen y se apropian de ese rótulo de Farc 
para extorsionar. Y los invito a todos, porque aquí 
pues, la mayoría, sino todos, somos de regiones 
y en las regiones quienes sufren las extorsiones 
y el boleteo no es la clase alta de este país, no, 
es el pequeño comerciante de los municipios, es 
el pequeño productor de café de los municipios, 
doctor Peinado. 

Yo quisiera que esta proposición de verdad 
fuera acompañada por todos los colegas, y que 
pudiéramos hacer un debate no solamente para el 
sur del país, sino para Colombia, de lo que puede 
significar el surgimiento de nuevas Bacrim o 
pequeñas asociaciones que delinquen a nombre 
del Proceso de Paz y con el rótulo de lo ocurrido 
por el Proceso de Paz. Gracias Presidente y 
pongo en consideración que nos apoyen y que 
me ayuden a nutrir este cuestionario. 

Presidente:
Doctor César Lorduy, del Partido Cambio 

Radical.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Yo estoy de acuerdo, con 
la proposición presentada por el doctor Triana, 
pero dada la importancia que reviste la misma 
y que seguramente los temas cubrirán más allá 
del departamento del Huila, como él mismo lo 
afirma. 

Yo sugiero que se inviten al señor Fiscal 
General de la Nación, y al Defensor del Pueblo, 
porque de la misma manera como han sufrido 
esos pequeños comerciantes a los que se refiere 
el doctor Triana, como víctima de la extorsión, 
también hay víctimas ciudadanas, como 
consecuencia de organizaciones, llámense como 
se llame, que han atentado contra la integridad 
de esas personas. Aprovechemos el debate e 
incluyamos al Defensor del Pueblo e incluyamos 
el Fiscal General de la Nación. Muchas gracias 
Presidente. 
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Presidente:
Se cuenta con la venia del doctor Julio César 

para incluirlos. Doctor Luis Alberto Albán, 
Partido de las Farc. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Bueno, yo realmente suscribo y apoyo ese 
debate de control, a buena hora planteado por 
el doctor Triana, porque necesariamente la 
construcción de la paz tiene que reflejarse en la 
vida cotidiana de la gente del común, de toda 
la gente, hombres y mujeres de Colombia y 
no puede ser que por no cumplir lo que ya se 
acordó, estemos afrontando ahora situaciones 
complicadas que se convierten en un argumento 
contra la paz. En ese sentido, yo suscribo y le 
propondré al doctor Triana, un par de preguntas 
para el Ministro de Defensa. 

Presidente:
En consideración las proposiciones 

presentadas por el doctor Julio César Triana y 
por el doctor Buenaventura León. Anuncio que 
se cierra la discusión. ¿Aprueban los honorables 
Representantes las proposiciones presentadas?

Secretaria: 
Sí, han sido aprobadas, señor Presidente, 

los dos controles políticos. Uno presentado 
por el doctor Julio César Triana y el otro por 
el Representante Buenaventura León. A la 
proposición presentada por el doctor Julio César 
Triana se adicionan como invitados al señor 
Fiscal General de la Nación y al señor Defensor 
del Pueblo. 

Así se hará señor Representante. 
Presidente:
No habiendo nada más que tratar, se levanta. 

Tiene el uso de la palabra el doctor Jorge Eliécer 
Tamayo. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente. Es simplemente, en 
el mismo sentido de lo que está pasando en los 
territorios y de esto no se escapan ni los partidos 
de derecha ni de izquierda ni del centro. 

O sea, hoy la lucha y la violencia que se 
está cerniendo sobre el territorio nacional nos 
afecta a todos. Nos ha tocado al Partido de la 
U, con un dirigente nuestro en el Chocó, Alison 
Mosquera Palomeque, quien era Diputado a 
la Asamblea en el departamento del Chocó y 
fue Presidente del Directorio del Partido de la 
U, allá en el Chocó; fue asesinado y apareció 
muerto en el río y estos son hechos que quedan 
allí impunes, que hacen tránsito precisamente a 
esa gran lista de impunidad, de ineficiencia de 

parte del Estado en las investigaciones, porque 
queda en eso. Queda simplemente en la larga 
lista de muertes de líderes sociales y políticos 
en los territorios, y no adelantan efectivamente 
ninguna investigación. 

Aquí solo las investigaciones también están 
estratificadas, depende quien sea la víctima, 
tenemos nosotros posibilidades de tener un 
resultado, porque todo el aparato del Estado se 
mueve en busca de los responsables. Pero si es 
gente humilde de los territorios, líderes sociales 
y políticos, no pasa absolutamente nada, como 
hemos visto nosotros en las estadísticas que nos 
refieren simplemente las autoridades. Cuando 
estas autoridades vienen acá, simplemente 
vienen a dar unas estadísticas que no dicen nada, 
no muestran absolutamente nada desde el punto 
de vista del resultado de las investigaciones. Por 
eso quiero dejar esta constancia, simplemente 
este llamado de atención, de que hoy nos tocó 
a nosotros, mañana les toca a otros líderes 
sociales colocar las víctimas, colocar sus 
dirigentes, quienes defienden los derechos de 
sus comunidades, caer en las manos asesinas 
de estos delincuentes que siguen rampantes en 
organizaciones criminales en los territorios. 
Gracias Presidente. 

Presidente:
A usted, doctor Tamayo. No habiendo más 

nada que tratar, se levanta la sesión y se citará 
por Secretaría una vez retomemos Sesiones 
Ordinarias. 

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Se ha levantado 

la Sesión siendo las 11:05 de la mañana y 
nuevamente por Secretaría se convocará a 
sesión. Igualmente, honorables Representantes, 
el Presidente tuvo que salir a una cita, pero 
respetuosamente yo lo hago. Hay un almuerzo de 
integración a las doce del día, están cordialmente 
invitados. Rogamos nos acompañen, es en el 
Batallón Guardia Presidencial, es un almuerzo 
de integración que ha organizado la Mesa 
Directiva con el acompañamiento del doctor 
Jaime Rodríguez, va a ser llanera, entonces 
va a haber una muestra folclórica del Llano. 
Va a hacer presencia el doctor Samuel Hoyos, 
porque este almuerzo venía programado desde 
diciembre del año pasado. No se había podido 
hacer, por temas de agenda legislativa. Rogamos 
a todos nos acompañen a las 12:00 o 12:30 en el 
Batallón Guardia Presidencial. La Secretaria les 
hizo llegar una tarjetica de invitación, ahí está 
la dirección. Realmente los hemos invitado con 
todo el cariño, es para departir un almuerzo y la 
integración de todos. Muchas gracias. 

Anexos: Doscientos treinta y siete (237) 
Folios.
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“Proyecto de Ley por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad.” 

  

Ref
“Proyecto de Ley por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022. Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad.” 

Harry Giovanny González García -C-, Julio César 

Triana Quintero -C-, Adriana Magali Matiz Vargas, Alfredo Deluque Zuleta, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Angela María Robledo Gómez, Luis Alberto Albán Urbano e Inti Raúl Asprilla Reyes 
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La Honorable Representante Juanita Goebertus remitió un documento de consideraciones a la 
Subcomisión el cual se adjunta en la sección de DOCUMENTOS.

El Honorable Representante David Pulido remitió un documento de consideraciones a la Subcomisión 
el cual se adjunta en la sección de DOCUMENTOS.

El Honorable Representante John Jairo Hoyos remitió un documento de consideraciones a la 
Subcomisión el cual se adjunta en la sección de DOCUMENTOS  
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Con base en lo establecido en el Plan Marco, en adelante y por los siguientes dos períodos 
presidenciales tras la terminación del actual, como parte de la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo se deberá incluir un capítulo correspondiente al Plan Cuatrienal de Implementación de los 
Acuerdos

“Artículo 3°. La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará así:    
Artículo transitorio. Plan de Inversiones para la Paz. El Gobierno nacional durante los próximos veinte 
años incluirá en el Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo, un componente 
específico para la paz priorizando los ciudadanos y las entidades territoriales más afectadas por la 
pobreza rural, las economías ilegales, la debilidad institucional y el conflicto armado. Estos recursos 
serán adicionales a las inversiones ya programadas por las entidades püblicas del orden nacional y 
territorial y se orientarán a cerrar las brechas sociales, económicas e institucionales en dichas entidades 
territoriales. El gobierno podrá efectuar los ajustes institucionales y normativos necesarios para 
ejecutar el componente de paz del Plan Plurianual de Inversiones. 

Las autoridades departamentales, municipales y distritales tendrán la facultad de hacer los ajustes 
necesarios a sus planes de desarrollo para adecuarlos al Plan de Inversiones para la Paz durante los 
seis meses siguientes a la adopción de I este. 

Al inicio de cada legislatura el Presidente de la República, la Procuraduría General de la Nación, la 
Contraloría General de la República y la Defensoría del Pueblo presentarán al Congreso un informe 
detallado sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento de las metas del componente para la paz 
del Plan Plurianual de Inversiones.” 

“El PND recoge los propósitos, objetivos nacionales, metas, prioridades de la acción estatal y 
estrategias y orientaciones generales de la política económica y social en el mediano y largo plazo. Es 
así como, para vincular a los distintos niveles de gobierno en un diálogo frente a objetivos comunes que 

asegure la sostenibilidad de las acciones, es necesaria la efectiva incorporación del PMI en los próximos 
PND.” 

“se entiende como el capítulo o los 
componentes de paz de cada Plan Nacional de Desarrollo, basado en el PMI, que permitirá avanzar en 
el cumplimiento del Acuerdo Final

requiere 
de la incorporación del PMI en los próximos PND a través de planes cuatrienales de implementación 
durante los periodos de Gobierno 2018-2022, 2022-2026, 2026-2030 y 2030-203436.

Cada una de estas 
secciones, identificará los sectores y entidades adscritas que son responsables de la entrega de tales 
bienes o servicios durante ese periodo, según quedó consignado en el PMI. Adicionalmente, los planes 
cuatrienales deben incluir la programación anual de los indicadores del PMI. Dicha anualización deber 
ser complementaria con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

 “formulada y socializada la propuesta con los sectores, en el marco de la elaboración de cada PND, 
será responsabilidad de cada sector incorporar los contenidos de paz en cada uno de los PND, de 
acuerdo con sus compromisos en el PMI, en virtud de lo establecido en el Acto Legislativo 02 de 2017.

                                                   
“Artículo 1: En desarrollo del derecho a la paz, los contenidos del Acuerdo Final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, firmado el día 24 de noviembre de 2016, 
que correspondan a normas de derecho internacional humanitario o derechos fundamentales definidos 
en la Constitución Política y aquellos conexos con los anteriores, serán obligatoriamente parámetros de 
interpretación y referente de desarrollo y validez de las normas y las leyes de implementación y 
desarrollo del Acuerdo Final, con sujeción a las disposiciones constitucionales.                                        
Las instituciones y autoridades del Estado tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo establecido 
en el Acuerdo Final. En consecuencia, las actuaciones de todos los órganos y autoridades del Estado, 
los desarrollos normativos del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar 
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, los compromisos, el espíritu y 
los principios del Acuerdo Final.” 
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población objetivo, responsables, 
metas, indicadores y recursos para la implementación

“puede dificultar el financiamiento 
y por lo tanto poner en riesgo su adecuada implementación”

El monto establecido en el Marco Fiscal de Mediano Plazo no asegura las inversiones requeridas para 
la Implementación

“Hacia un Nuevo Campo 
Colombiano”.” 

“Paz con Legalidad”.
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“El Gobierno nacional durante los próximos veinte años incluirá en el Plan Plurianual de Inversiones del Plan 
Nacional de Desarrollo, un componente específico para la paz priorizando los ciudadanos y las entidades 
territoriales más afectadas por la pobreza rural, las economías ilegales, la debilidad institucional y el conflicto 
armado. Estos recursos serán adicionales a las inversiones ya programadas por las entidades públicas del orden 
nacional y territorial y se orientarán a cerrar las brechas sociales, económicas e institucionales en dichas 
entidades territoriales. El gobierno podrá efectuar los ajustes institucionales y normativos necesarios para 
ejecutar el componente de paz del Plan Plurianual de Inversiones.”

o

o

o

o

o

o
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 RELATORIA PACTO REGIONAL DEL CAQUETA: MESA DE TRABAJO - CAQUETÁ EN 
EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “PACTO POR COLOMBIA 2018-2022”.  
 
En el marco de la construcción del Plan Nacional de Desarrollo (en adelante PND) “Pacto 
Por Colombia 2018-2022”, hoy 04 de febrero del 2019, se realiza en el Auditorio Ángel 
Cuniberti de la Universidad de la Amazonia, la Mesa de Trabajo Departamental para 
construcción del Pacto Regional como propuesta conjunta del Caquetá, representado 
legalmente por el Gobernador Dr. Álvaro Pacheco Álvarez y los Parlamentarios el Dr. Harry 
Giovanny González García y el Dr. Edwin Valdez Rodríguez. Lo anterior, producto de 
procesos realizados en el territorio desde el mes de noviembre del año 2018, tales como: 
El Foro Regional “La Amazonia en el PND “Pacto Por Colombia 2018-2022” coordinado por 
la Uniamazonia y la Vicaria del Sur, La Mesa de Trabajo Territorial para la Construcción del 
PND “Pacto Por Colombia 2018-2022” coordinado por la Gobernación del Caquetá y la 
Socialización de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (en adelante PDET) 
coordinado por la Agencia para la Renovación del Territorio (ART), ello finalidad de que 
este territorio estratégico para la región amazónica sea incorporado dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo como eje estructural de la Amazonia Colombiana.  
 
1. El Forro Regional “La Amazonia en el PND “Pacto Por Colombia 2018-2022” 
coordinado por la Uniamazonia y la Vicaria del sur 1.1 Desarrollo y Consolidación 
del Proceso de Paz en la Amazonia  
 
Ponente: Reinel Pulecio – Oficina de Paz de la Uniamazonia  
En este Foro regional participaron los seis departamentos de la Amazonia, en donde se 
involucraron comunidades indígenas, campesinas afrodecendientes, militares, 
excombatientes de la Guerrilla de las FACR y los respetivos representantes de los 
departamentos.  
Resultado de este proceso académico y de planeación, dio como producto siete 
conclusiones generales la cuales alimentaran la creación de la Pacto Regional del Caquetá 
dentro del marco del PND:  
•  Fortalecer los procesos de formalización de la propiedad rural de campesinos, 
indígenas y afrodescendientes, para garantizar la seguridad jurídica sobre ella y su 
aprovechamiento productivo, mejorar las condiciones de vida de los pobladores rurales y 
disminuir índices de informalidad y pobreza rural de la Amazonia colombiana. Los efectos 
del proceso de paz emprendido en los seis departamentos de la Amazonia son reales, 
tangibles y esperanzadores; han creado oportunidades económicas y de vida sin 
precedentes. Si los compromisos de las partes se estancan o no se cumplen de 
forma integral, la violencia y la muerte retornarán a esta, la región que vivió con 
mayor intensidad la guerra en Colombia.  
 

Cumplimiento pleno del Acuerdo de Paz fortaleciendo la ruta de los PDET: Lograr la 
transformación estructural del campo y el ámbito rural, y un relacionamiento equitativo 
entre el campo y la ciudad, de manera que asegure: bienestar de la población rural, 
protección de la riqueza pluriétnica y multicultural, desarrollo e integración de la región 
golpeada por el conflicto, desarrollo de la economía campesina y otras formas de economía 
propia, reconocimiento y promoción de las organizaciones comunitarias y convertir el 
campo en escenario de reconciliación.  
 

Cumplimiento pleno del Acuerdo de Paz fortaleciendo el Programa Nacional De 
Sustitución De Cultivos De Uso Ilícito (PNIS): Promover la sustitución voluntaria y 
concertada de los cultivos de uso ilícito en la Amazonia para evitar que esas prácticas 

vuelvan a reproducir la violencia, la descomposición de las instituciones y favorezcan la 
destrucción de los ecosistemas regionales.  
 
 
 
• Potenciar los mecanismos de atención a víctimas del conflicto armado: Mejorar las 
condiciones humanas, sociales y jurídicas de las víctimas del conflicto armado de la región 
de la Amazonia y sus organizaciones haciendo efectivo los derechos en los mecanismos de 
reparación integral y los previstos en el sistema de verdad, justicia, reparación y garantías 
de no repetición, con enfoque diferencial, de género y étnico. 
 

• Potenciar los mecanismos de atención a víctimas del conflicto armado: Mejorar las 
condiciones humanas, sociales y jurídicas de las víctimas del conflicto armado de la 
región de la Amazonia y sus organizaciones haciendo efectivo los derechos en los 
mecanismos de reparación integral y los previstos en el sistema de verdad, justicia, 
reparación y garantías de no repetición, con enfoque diferencial, de género y étnico. 

 
• Fomento de la educación para la conservación: Fortalecer las instituciones de 

educación superior de la región de la Amazonía Colombiana con componente étnico, 
buscando así un compromiso con la paz y social y con la selva amazónica.  

 
• Lucha contra la deforestación en la Amazonia colombiana: Lucha contra la 

deforestación en la Amazonia colombiana.  
 

• Creación de un Programa de recuperación y descontaminación del Rio Caquetá y del 
Rio Caguán, siendo estos unos los afluentes principales para el Departamento del 
Caquetá.  

Fomento de la educación para la conservación: Fortalecer las instituciones de educación 
superior de la región de la Amazonía Colombiana con componente étnico, buscando así un 
compromiso con la paz y social y con la selva amazónica.  
 

• Lucha contra la deforestación en la Amazonia colombiana: Lucha contra la 
deforestación en la Amazonia colombiana.  

 
• Creación de un Programa de recuperación y descontaminación del Rio Caquetá y del 

Rio Caguán, siendo estos unos los afluentes principales para el Departamento del 
Caquetá.  

Potenciar los mecanismos de atención a víctimas del conflicto armado: Mejorar las 
condiciones humanas, sociales y jurídicas de las víctimas del conflicto armado de la región 
de la Amazonia y sus organizaciones haciendo efectivo los derechos en los mecanismos de 
reparación integral y los previstos en el sistema de verdad, justicia, reparación y garantías 
de no repetición, con enfoque diferencial, de género y étnico.  
 

• Fomento de la educación para la conservación: Fortalecer las instituciones de 
educación superior de la región de la Amazonía Colombiana con componente étnico, 
buscando así un compromiso con la paz y social y con la selva amazónica.  

 
• Lucha contra la deforestación en la Amazonia colombiana: Lucha contra la 

deforestación en la Amazonia colombiana.  

• Creación de un Programa de recuperación y descontaminación del Rio Caquetá y del 
Rio Caguán, siendo estos unos los afluentes principales para el Departamento del 
Caquetá.  

 
1.2 Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Amazonia  
 
Ponente: Ximena Lambona Cortez – Diócesis de Florencia y la Vicaria del Sur 

De la mano de la Universidad de la Amazonia y la Vicaria de Sur, quienes fueron participes 
en la construcción de este diagnóstico, donde se obtuvo como resultado las siguientes 
conclusiones:  

• Construcción participativa e implementación de un modelo de desarrollo 
diferenciado para la Amazonia acorde a las características de diversidad del 
ecosistema y de sus pobladores.  

 
• Las instancias y entes a nivel municipal, regional y nacional deben respetar, 

comprometerse y articular acciones para la toma de decisiones frente a políticas, 
programas y proyectos acordes al desarrollo sustentable amazónico.  

 
• Consentimiento previo, libre e informado a comunidades y pueblos 

amazónicos con carácter vinculante para la implementación de políticas, 
programas y proyectos en el territorio.  

 
• La política pública de educación en la Amazonía debe basarse en un enfoque de 

cultura amazónica y protección del ambiente.  
 

• La legalización de la propiedad de la tierra como base de la garantía de derechos.  
 

• Fortalecer técnica y financieramente a los municipios para el cumplimiento de la 
sentencia C- 4360 del 2018 con participación de comunidades y pueblos amazónicos.  

 
• La financiación de las autoridades ambientales y órganos de control no debe provenir 

de recursos de las empresas que por sus funciones y competencias son objeto de su 
vigilancia y control.  

 
• Incluir las propuestas generadas por las comunidades en los PDET – PATR de la 

región amazónica en el PND y definir una estrategia de enfoque territorial para los 
municipios faltantes.  

 

 
2. Mesa Regional de Trabajo para la Construcción del PND “Pacto Por Colombia 
2018-2022”  
 
Ponente: Hernán Mauricio Zapata Trujillo – Secretario de Planeación Departamental.  
 
Continuando con el proceso de la construcción de este Pacto, la Gobernación 
Departamental, mediante su Oficina de Planeación y la Dirección Nacional de Planeación, 
realizaron la respectiva socialización del PND “Pacto por Colombia 2018-2022”, con el fin 
de que la comunidad de los 16 municipios del Departamento tengan conocimiento de la 
construcción de este Plan, el cual nos regirá durante el próximo cuatrienio, siendo deber 

de cada departamento ser partícipe del mismo, logrando con ello una involucración directa 
en la creación, participación y ejecución de este PND.  
De este proceso, se lograron construir unas propuestas la cuales están directamente 
articuladas con la líneas Principales que estructuran el PND (los cuales son: Equidad = 
Emprendimiento + Legalidad; enlazados con ejes fundamentales como la Bases 
Trasversales, Descentralización: Conectando Territorios, Consistencia de Marco y Metas y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS); propuestas que también se encuentran 
entrelazadas con los pilares fundamentales del Plan Departamental de Desarrollo 2016 – 
2019 “Con Usted Hacemos Mas por el Caquetá” (Paz, Equidad, Educación y Ambiente).  
Las presentes propuestas principales para la construcción del Pacto Regional por el Caquetá 
son:  

• Rediseño y recuperación del modelo de aseguramiento en el sistema general de 
seguridad social en salud.  

 
• Fortalecimiento institucional de la autoridad sanitaria.  

 
• Fortalecimiento de la secretaria de educación de estructuras administrativas, y de 

recursos, que faciliten la prestación de un servicio público educativo con calidad, en 
territorios de baja densidad poblacional, deficiente, infraestructura educativa, 
tecnológica y vial, y de familias con bajos ingresos económicos.  

 
• Implementar sistema de información para la soberanía y seguridad alimentaria y 

nutricional, para dar respuesta oportuna a las problemáticas de oportunidades y 
oferta de las entidades territoriales de la amazonia.  

 
•  Mejorar las condiciones de vida de los caqueteños y caqueteñas, mediante la gestión 
de construcción y mejoramiento de una vivienda digna.  
 

• Implementación programa fomento del deporte competitivo y de alto rendimiento 
en el departamento Caquetá.  

 
• Promover y acompañar la formalización de la propiedad rural y la restitución y 

formalización de las tierras en el marco restauración productiva sustentable 
contando con sede de la agencia nacional de tierras y la agencia de desarrollo rural  

 
• Fortalecer las organizaciones y agremiaciones de productores en aspectos técnicos, 

administrativos y/o comercial  
 

• Elaboración de estudio de títulos e implementación de estrategias para el 
saneamiento de la propiedad pública inmobiliaria del ente territorial y sus entidades 
descentralizadas.  

 
• Facilitar el acceso a créditos a pequeños y medianos productores rurales a través de 

las alianzas estratégicas de los sistemas forestales y agroforestales que incluyan 
especies amazónicas con bolsa (s) diferenciada (s) dentro de las líneas FINAGRO.  

 
• Conservación de proceso de restauración productiva del suelo y de la adaptación al 

cambio climático.  
 

• Impulso energético a partir del uso de las fuentes hídricas.  
 

• Formulación de política departamental de desarrollo agropecuario y rural.  
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• Fortalecimiento de la cadena productiva piscícola, aprovechando el potencial 

hídrico que tiene el Departamento del Caquetá.  
 

• Creación del Fondo de reforestación, gestión de bosques y de economía forestal 
adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -(MADS).  

 
• Estrategia implementada para el aprovechamiento sustentable de los servicios 
ecosistémicos.  
 

• Proyectos financiados por el SGR - Fondo de Ciencia, Tecnología e innovación.  
 

• Mejoramiento y mantenimiento de la malla vial del departamento del Caquetá para 
lograr competitividad de los sectores agrícolas, pecuarios y lácteos en los mercados 
locales y nacionales y garantizar el acceso de la población a los servicios de salud, 
educación. Tenido como objetivo principal la culminación de la Vía Marginal de la 
Selva y el tramo San Vicente del Caguán – Platanillal – Basillas – Neiva.  

 
• Ampliación de cobertura de la fibra óptica de internet para los hogares 

caqueteños.  
 

• Promoción y Garantía de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores 
campesinas, urbanas, victimas, con discapacidad, indígenas, afrodescendientes, con 
orientación sexual e identidad de género diversa.  

 
• Participación Política, Social Y Comunitaria Con Incidencia De Las Mujeres De 

Caquetá.  
 

• Garantía En El Derecho A Una Vida Libre De Violencias Para Las Mujeres De Caquetá  
 
3. Socialización de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial  
 
Ponente: Fernando Cuellar Ramírez - Agencia para la Renovación del Territorio  
 
Por último, el delegado del Gobierno Nacional por medio de la ART, plantea de manera 
general los avances de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) dentro de 
la Regional Caguán y Piedemonte Caqueteño, donde se logra obtener una ruta 
metodológica la cual sirve de insumo fundamental para plasmar el Pacto Regional.  
Durante este proceso se presentó una participación de diferentes municipios: como Solita, 
Solano, Curillo, San Vicente del Caguán, entre otros. Donde se realizaron unos Pactos 
Comunitarios y Pactos Municipales, los cuales se encuentran sopesados por principios como 
la Construcción escalonada, la Articulación y simultaneidad y la Maduración de iniciativas 
a proyectos estructurados.  
Siendo los siguientes avances tomados como punto de referencia para la construcción del 
Pacto:  
•  Educación Rural y Primera Infancia Rural  

• Infraestructura y Adecuación de Tierras  
• Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso del Suelo.  
• Reactivación, Económica y Producción Agropecuaria  
• Reconciliación, Convivencia y Construcción de Paz  
• Salud Rural  

• Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación  
• Vivienda Rural, Agua Potable y Saneamiento Básico Rural.  

 
Como conclusión del proceso y avances, la ART en el marco del PND, planteo dos 
recomendaciones pragmáticas al momento de refrendar el Pacto:  
 

• Cada una de las acciones establecidas en el Plan Acción para la Trasformación 
Regional -PART, sean incluidas en el PDN y en los Planes de Acción de las entidades 
ejecutoras correspondientes.  

 
• Las acciones establecidas en el los Pactos Municipales – PMTR, deben ser incluidas 

en cada Planes de Desarrollo Municipal, estableciendo la fuente de financiación, ya 
sea nacional, departamental y/o municipal.  

 
Así las cosas, luego de socializar cada uno de los procesos que se adelantaron durante el 
último trimestre (Noviembre y Diciembre 2018 y Enero 2019), se consolidaron 
conclusiones de estos procesos que son fundamentales para proceder a la construcción del 
Pacto Regional del Caquetá y que este mismo sea refrendado por los dos Parlamentarios y 
así pueda ser socializado el mismo en las respectivas Comisiones y Plenarias del Congreso 
de la Republica, con el fin de que se pueda incluir dentro del Plan Nacional de Desarrollo 
“Pacto por Colombia” 2018-2022.  
Dicho Pacto Regional que será refrendado, estará fundamentado por los siguientes 
elementos:  
1. Proteger y conservar los ecosistemas de la Amazonia como garantía para la equidad 
intergeneracional: desarrollando acciones encaminadas a frenar la deforestación, 
promover la reconversión de actividades productivas, y estabilizar la expansión de la 
frontera agrícola con el fin de disminuir los riesgos.  

2. Consolidar un sistema de transporte Intermodal en la Amazonia y mejorar la prestación 
de servicios en las áreas rurales: solo así será posible superar el aislamiento de la región 
y conectarla intra regionalmente, en procura de incrementar las relaciones de intercambios 
comerciales, sociales y culturales, al tiempo que se superan las deficiencias en la 
presentación de servicios públicos y sociales en áreas rurales aisladas y con baja 
conectividad.  

3. Desarrollar modelos productivos sostenibles asociados a la agrodiversidad y al 
biocomercio de la Amazonia: que aporten en el reconocimiento y diversificación de 
actividades productivas y que tengan en cuenta el capital biodiverso con el que cuenta la 
región.  
Luego de haber socializado cada uno de las propuestas que se encuentran plasmadas en 
el presente Pacto, se procederá a realizar el respectivo refrenamiento por el Parlamentario 
el Dr. Harry Giovanny González García delegado de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes y el Parlamentario el Dr. Edwin Valdez Rodríguez delegado de la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes.  
La Refrendación que se realice, será monitoreada por medio de las respectivas veedurías 
que estarán a cargo de la Institucionalidad y las Comunidades.  
El Presente Pacto se levanta el día 04 de febrero del 2019, en la Instalaciones del Auditorio 
Ángel Cuniberti de la Universidad de la Amazonia siendo las 12:30 PM, en presencia de la 
comunidad e institucionalidad del Caquetá, quedando como soporte de esta relatoría el 
Pacto Firmado por los Parlamentarios, el Rector de la Universidad de la Amazonia y el 
Secretario de Planeación Departamental. 

 
deficiencias en la presentación de servicios públicos y sociales en áreas rurales aisladas y 
con baja conectividad.  

3. Desarrollar modelos productivos sostenibles asociados a la agrodiversidad y al 
biocomercio de la Amazonia: que aporten en el reconocimiento y diversificación de 
actividades productivas y que tengan en cuenta el capital biodiverso con el que cuenta la 
región.  
 
Luego de haber socializado cada uno de las propuestas que se encuentran plasmadas en 
el presente Pacto, se procederá a realizar el respectivo refrenamiento por el Parlamentario 
el Dr. Harry Giovanny González García delegado de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes y el Parlamentario el Dr. Edwin Valdez Rodríguez delegado de la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes.  
La Refrendación que se realice, será monitoreada por medio de las respectivas veedurías 
que estarán a cargo de la Institucionalidad y las Comunidades.  

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Adiciónense dos parágrafos en el artículo 121 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 
Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 
2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", el cual quedara así: 

ARTÍCULO 121º.  POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA. Modifíquese el literal a) del artículo 82 de la Ley 1753 
de 2015, el cual quedará así:  

a) Formulación e implementación de rutas integrales de atención que articulen y 
armonicen la oferta pública y privada, incluyendo las relacionadas con prevención 
de la violencia juvenil y el consumo de sustancias psicoactivas y estupefacientes.  

PARÁGRAFO 1 º. Se fortalecerán las entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y 
el Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, con el fin de que se creen y/o se financien los servicios ordenados 
en la Ley 1878 de 2018: programa de orientación o de tratamiento familiar, de 
asesoría, orientación o tratamiento de alcohólicos o adictos a sustancias que 
produzcan dependencia y de tratamiento psicológico o psiquiátrico, todo en el 
marco de la Política Pública Nacional para las Familias Colombianas 2012-2022. 

PARÁGRAFO 2 º. Prosperidad Social, en articulación con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), se encargará de la administración y asignación de los 
recursos económicos necesarios para las familias en condición de vulnerabilidad, 
de las que tienen sus hijos en procesos de protección, las familias de los 
adolescentes que han violado el sistema de responsabilidad penal y de las familias 
de niños, niñas o adolescentes desvinculados o víctimas del conflicto armado que 
no cuenten con los recursos económicos necesarios para garantizar los derechos 
de sus hijos o hijas, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1878 de 2018. En 
este y en todos los demás casos de niños, niñas o adolescentes en protección, el 
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ICBF creará un programa gradual de desinstitucionalización. En los casos donde se 
decida la medida de adoptabilidad se cumplirá el principio de revisión periódica 
de la medida. 

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. 

PROPOSICIÓN  

Adiciónense un artículo nuevo en la la subsección 1. Equidad en la Educación de 
la Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. Mecanismos de 
Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad". 

ARTICULO NUEVO: ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LA EDUCACIÓN 
PREESCOLAR. La Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la Primera 
Infancia implementará los mecanismos necesarios para transformar las condiciones 
de calidad con las que se ofrece la educación preescolar, siguiendo los 
lineamientos establecidos en la Política para el Desarrollo Integral a la Primera 
Infancia, dispuestos en la Ley 1804 de 2016. Para esto, se definirá una estrategia de 
implementación progresiva a cuatro años, liderada por el Ministerio de Educación 
Nacional, que buscará atender integralmente a todos los niños que actualmente 
estén matriculados en los grados Transición, Jardín y Pre Jardín de las instituciones 
educativas oficiales. Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional creará los 
Modelos Educativos Flexibles para los niños y las niñas en primera infancia en zonas 
rurales y rurales dispersas bajo los lineamientos dispuestos en la Ley 1804 de 2016. 

PARÁGRAFO 1º. Mecanismos de reporte. La estrategia deberá contar con 
mecanismos de reporte y coordinación entre el Ministerio de Educación Nacional, 
las Entidades Certificadas en Educación y las instituciones educativas para reportar 
las atenciones priorizadas por el Gobierno Nacional a las que les hace seguimiento 
el Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral a la Primera Infancia del que trata 
el Decreto 1356 de 2018. 

Atentamente,  

 
 
Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 1. Equidad en la Educación de la 
Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. Mecanismos de 
Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad". 

ARTICULO NUEVO: COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS 
EN EDUCACIÓN. Adiciónese a los artículos 6 y 7 de la Ley 715 de 2001, referidas a 
las competencias de los departamentos, distritos y municipios certificados en 
educación, la responsabilidad de efectuar procesos de licenciamiento, inspección 
y vigilancia a todos los servicios de educación inicial en su territorio. Para esto, el 
Ministerio de Educación Nacional definirá los lineamientos técnicos y operativos 
necesarios, así como su plan progresivo de implementación. 

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónense un artículo nuevo en la subsección 3. Equidad para la Prosperidad 
Social de la Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en 
la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. 
Mecanismos de Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. ATENCIÓN INTEGRAL PARA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y 
JÓVENES EN CONSTRUCCIÓN DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS CON LA IMPLEMENTACIÓN DE ENFOQUES 
DIFERENCIALES. El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo de las instituciones 
pertenecientes al Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (SNARIV) y con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil, 
establecerá un marco definido de atención integral para niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en cultura de paz, reconciliación y convivencia para 
trabajar de forma mancomunada y eficiente en los siguientes temas: 

1. Atención integral a niños, niñas, adolescentes y jóvenes víctimas del 
conflicto armado con un enfoque de diversidad por momento del ciclo vital, 
género, pertenencia étnica, discapacidad y rural y urbano, entre otros. En 
este espacio, se realizará una atención integral que inicie desde el diseño 
de criterios de salida de la condición de víctima con enfoque diferencial, 
estableciendo parámetros claros para niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
mujeres, e incluso estableciendo una atención diferenciada de niña y niño, 
adolescente y joven.  

2. Definición de metas y objetivos en relación con la reparación integral para 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes mediante indemnización, restitución, 
satisfacción, rehabilitación y garantías de no repetición. 

3. Medidas especiales de protección para mujeres niñas y adolescentes dado 
su reconocimiento como sujetos de extrema vulnerabilidad.   
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4. Atención psicosocial de niñas, niños, adolescentes y jóvenes por parte del 
grupo Psicosocial de la Dirección de Reparación de la Unidad de Atención 
y Reparación a las Víctimas (UARIV) en articulación con el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar (SNBF) y el Ministerio de Salud. Este proceso 
contemplará un claro énfasis en las disparidades entre la zona rural y la zona 
urbana, el respeto por las visiones de desarrollo de las comunidades 
indígenas y su impacto en los procesos de reparación. 

5. Vinculación de las niñas y mujeres víctimas de violencia sexual al sistema 
educativo y al Programa de Educación para las Sexualidad y Construcción 
de Ciudadanía e implementación del modelo de atención a servicios de 
salud, que asegure la participación y aplicación del modelo de atención a 
víctimas de violencia sexual y su acceso a la oferta de servicios amigables 
para jóvenes y adolescentes.  

6. Restablecimiento de los derechos de la totalidad de las niñas, niños y 
adolescentes víctimas del conflicto armado por parte de las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) y el Sistema de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, especialmente el ICBF y la 
Unidad de Atención y Reparación a las Víctimas. Así mismo, articulación de 
estas entidades en función de la aplicación efectiva de la Ley 1098 de 2006 
(Código de la Infancia y la Adolescencia) y la Ley 1448 Víctimas y Restitución 
de Tierras. Para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes pertenecientes a 
minorías étnicas, se establecerá como fuente primaria de intervención, la 
Mesa Permanente de Concertación (MPC). 

7. Garantizar espacios de Participación Significativa de niñas, niños y 
adolescentes víctimas del conflicto armado, a través de los parámetros de 
la resolución 623 de 2014, y donde se reconozca a este grupo poblacional 
como agentes de cambio con potencial para generar insumos esenciales 
para la formulación de políticas públicas y procesos de reflexión en adultos. 
Para fortalecer este tipo de participación, se sugiere el uso y puesta en 
marcha del enfoque de niñas y niños de las comisiones de la verdad. 

8. Establecer una meta de realización de informes, relatos e historias de 
memoria histórica asociados a las violencias contra niñas, niños y 
adolescentes en el marco del conflicto armado, estableciendo un especial 
énfasis en los hechos victimizantes de desplazamiento y reclutamiento 
forzado. 

PARÁGRAFO 1º.  Niñez vinculada a bandas criminales. El Gobierno Nacional, a 
través de las entidades competentes, y de la mano con los entes territoriales, 
implementará programas de atención integral para niñas, niños y adolescentes 
que están siendo vinculados por las bandas criminales asociadas al microtráfico de 
drogas y a la minería ilegal, dando prioridad a los territorios de mayor presencia de 
grupos armados al margen de la ley.  

PARÁGRAFO 2º. Pacto por la Equidad de las Mujeres. La atención para niñas, 
adolescentes y jóvenes estará en línea con el Pacto para la Equidad para las 
Mujeres en la construcción de paz, consagrado en las bases del Plan Nacional de 
Desarrollo.   

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 3. Equidad para la Prosperidad 
Social en la Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en 
la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. 
Mecanismos de Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

ARTÍCULO. POLÍTICA DE DESINSTITUCIONALIZACIÓN, FORTALECIMIENTO A LAS 
FAMILIAS Y PREVENCIÓN DE LA PÉRDIDA DEL CUIDADO PARENTAL.  El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) diseñará e implementará un nuevo 
esquema de atención y cuidado a la niñez en el sistema de protección, de manera 
que se garantice a niñas, niños y adolescentes el derecho a crecer en un ambiente 
familiar, su desarrollo integral y el de sus potencialidades, dado su carácter de 
servicio de protección público esencial, lo establecido en la Convención de los 
Derechos de la Niñez y las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño 
a Colombia. De esta forma, se mejorarán y/o transformarán las modalidades de 
cuidado familiar, los servicios de apoyo y fortalecimiento a las familias, con el fin de 
avanzar hacia la desinstitucionalización de las niñas, niños y adolescentes y la 
prevención de la pérdida del cuidado parental. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 1878 de 2018, el ICBF fortalecerá y 
ampliará las defensorías de familia, los equipos psico-sociales y suministrará las 
herramientas administrativas y técnicas que se requieran a los operadores de las 
diferentes modalidades para el acompañamiento, seguimiento y preparación 
apropiada y suficiente de los niños, niñas, adolescentes y sus familias para el 
reintegro. Se establecerá un período de transición en la implementación de dicha 
ley con respecto a la población con discapacidad y la población con consumo 
problemático de sustancias psicoactivas (SPA), y aquellos que han concluido el 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD). Así mismo, se 
crearán los mecanismos oportunos para el acceso efectivo a la salud, el cuidado 
y la educación de esta población. 

PARÁGRAFO 1º. Directrices de Cuidado Alternativo. El ICBF fortalecerá y ampliará 
las medidas para la implementación de las Directrices de Cuidado Alternativo de 
Naciones Unidas con prioridad en el cuidado en modalidad familiar y de 
fortalecimiento familiar. Se eliminará la medida de institucionalización para los niños 
y niñas de 0 a 7 años. La separación de los niños y niñas de sus familias será 
únicamente la última opción. 

PARÁGRAFO 2º. Ruta técnica y administrativa. El ICBF diseñará e implementará la 
ruta técnica y administrativa para la desinstitucionalización progresiva de los 
niños, niñas y adolescentes en medida de vulneración y adoptabilidad a través de 
la generación de lineamientos que permitan el tránsito de las organizaciones que 
desarrollan modalidades de institucionalización a modalidades de acogimiento 
familiar. 

PARÁGRAFO 3º. Medidas fortalecimiento familiar. Se implementarán con 
oportunidad y calidad las medidas de fortalecimiento familiar, preparación y 
seguimiento de los niños, niñas y adolescentes con medida de vulneración para la 
reintegración a sus familias y se crearán los centros de orientación familiar, según lo 
establecido en la Ley 1878 de 2018. 

PARÁGRAFO 4º. Prevención violencias y pérdida cuidado parental. Se fortalecerá 
a las familias en mayor situación de vulnerabilidad y pobreza para prevenir la 
pérdida del cuidado parental y las violencias contra niñas, niños y adolescentes 
mediante el fortalecimiento de la calidad y la cobertura de   programas y servicios 
sociales del Estado como Familias en Acción y los programas de fortalecimiento 
familiar a cargo del ICBF.  

PARÁGRAFO 5º. Entornos urbanos seguros. Se incluirán estrategias en los planes de 
desarrollo territorial que fomenten entornos urbanos seguros para el cuidado y la 
crianza de niñas, niños y adolescentes, con énfasis en mujeres gestante, familias 
lactantes y niños y niñas en primera infancia. 

Atentamente,  

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 
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Bogotá D.C. 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un parágrafo nuevo al Artículo 109 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara 
– 227 Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”. 

El artículo 109, quedara así: 

ARTÍCULO 109º. FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 
Modifíquese el artículo 59 de la Ley 1753 de 2015, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 59. FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. El Fondo de 
Financiamiento de la Infraestructura es una cuenta especial del Ministerio de Educación 
Nacional sin personería jurídica, cuyo objeto es la viabilización y financiación de proyectos 
para la construcción, mejoramiento, adecuación, ampliaciones y dotación de 
infraestructura educativa física y digital de carácter público en educación inicial, 
preescolar, educación básica y media, en zonas urbanas y rurales, incluyendo soluciones 
de alojamiento para docentes rurales e internados, así como los contratos de interventoría 
asociados a tales proyectos. 

Con cargo a los recursos administrados por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura 
Educativa, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo y control de los recursos 
y los gastos de operación del fondo. 

El Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa será administrado por una junta 
cuya estructura y funcionamiento serán definidos por el Gobierno nacional. 

Los recursos del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa para educación 
inicial, preescolar, básica y media provendrán de las siguientes fuentes: 

a) Los provenientes del recaudo establecido en el artículo 11 de la Ley 21 de 1982, 
destinados al Ministerio de Educación Nacional. 

b) Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional y estén contenidas en el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo. 

c) Los rendimientos financieros derivados de la inversión de sus recursos. 

Así mismo, los proyectos de infraestructura educativa que se desarrollen a través del Fondo 
podrán contar con recursos provenientes de: 

d) El Sistema General de Regalías destinados a la infraestructura educativa, en los casos en 
que se designe al Ministerio de Educación Nacional como ejecutor de los mismos. 

e) Los recursos de cooperación internacional o cooperación de privados que este gestione 
o se gestionen a su favor. 

f) Aportes de los departamentos, distritos y municipios y de esquemas asociativos 
territoriales: regiones administrativas y de planificación, las regiones de planeación y 
gestión, las asociaciones de departamentos, las áreas metropolitanas, las asociaciones de 
distritos especiales, las provincias administrativas y de planificación, las asociaciones de 
municipio y la Región administrativa de Planificación Especial - RAPE. 

g) Participación del sector privado mediante proyectos de Asociaciones Público-Privadas. 

h) Obras por impuestos. 

PARÁGRAFO. Todo proyecto sufragado por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura 
Educativa deberá contemplar obligatoriamente los ajustes razonables para acceso a la 
población con discapacidad de que trata la Ley Estatutaria 1618 de 2013 o la que la 
modifique o sustituya. 

PARÁGRAFO 2º. Censo y rubro específico. Con recursos del Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa se realizará el Censo de Infraestructura Educativa Rural y Rural 
Dispersa; se programará un rubro específico para la construcción, el reforzamiento 
estructural o el mejoramiento de las sedes rurales, y se implementará una estrategia 
intersectorial de respuesta rápida que permita la identificación, el saneamiento y la 
titularidad de los terrenos en los que se encuentran las sedes rurales.  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C. 

PROPOSICIÓN  

Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo N° 5 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara 
– 227 Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

El artículo 5, quedara así: 

ART 5. RECURSOS FINANCIEROS, PRESUPUESTOS PLURIANUALES Y CONSISTENCIA FISCAL DEL 
PLAN NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS. El valor total de los gastos que se realicen para 
la ejecución del presente plan financiados con recursos del Presupuesto General de la 
Nación, no podrá superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles de 
conformidad con el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) del 
Gobierno.  

Las metas de los programas contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2022 se 
ajustarán de acuerdo con las disponibilidades fiscales que se establezcan en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo (MFMP), en el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) y en los 
Presupuestos Generales de la Nación aprobados para cada vigencia, según lo señalado 
en los artículos 4o y 5o de la Ley 1473 de 2011.  

PARÁGRAFO 1º. Inversión social para primera infancia, infancia y adolescencia. En el gasto 
público se adoptará el principio constitucional de prevalencia de derechos de la 
niñez,  contemplado en el artículo 44 de la Constitución Política, y de esfuerzo 
administrativo, legislativo y presupuestal, derivado del artículo 4 de la Convención de los 
Derechos del Niño.  La inversión para la atención a la primera infancia se incrementará 
frente a la del año anterior para mantener la calidad y ampliar la cobertura, como lo señala 
el artículo 25 de la Ley 1804 de 2006, y en el mismo sentido procederá para la inversión en 
infancia y adolescencia. La elaboración del presupuesto para primera infancia, infancia y 
adolescencia se hará a través de un esquema programático que permita la integración de 
acciones y resultados de los sectores con competencias y funciones sobre el desarrollo 
integral de esta población. 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 3. Equidad para la Prosperidad 
Social de la Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en 
la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados de Capítulo II. 
Mecanismos de Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. EL JUEGO ES PILAR DE DESARROLLO INTEGRAL. Este Plan Nacional 
de Desarrollo reconoce el juego como pilar del desarrollo integral en todo el curso 
de vida. Con el propósito de promover programas orientados a fortalecer la 
curiosidad, la pregunta, la creatividad, las habilidades socioemocionales, la 
innovación en la enseñanza y el aprendizaje en la población colombiana durante 
todo el curso de vida, los ministerios de Educación Nacional y de Cultura, 
Coldeportes, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las consejerías de 
Infancia y Adolescencia y la de Juventud, así como agentes señalados en la 
Ley Estatutaria 1622 de 2013, promoverán estrategias, espacios y ambientes lúdicos 
(como ludotecas) en los territorios diferentes a equipamientos de recreación y 
deporte,  para que se conviertan en entornos protectores para la primera infancia, 
la infancia y la adolescencia y en entornos de disfrute de los adultos y las familias 
en general. En ese sentido, el Ministerio de Educación Nacional implementará y 
hará seguimiento a los lineamientos técnicos de política pública para ludotecas 
existentes en el país. 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 37

Bogotá D.C. 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 1. Equidad en la Educación de la 
Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. Mecanismos de 
Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. MEDICIÓN DE CALIDAD EN EDUCACIÓN INICIAL Y PREESCOLAR. 
Bajo el liderazgo del Ministerio de Educación Nacional, el Gobierno Nacional 
desarrollará los instrumentos necesarios para medir la calidad en las modalidades 
de educación inicial familiar y comunitaria, así como los de la educación 
preescolar. Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional implementará los 
instrumentos desarrollados para la modalidad de educación inicial institucional, 
con el objetivo de hacer seguimiento a la calidad educativa de dicha modalidad. 

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

   
Bogotá D.C. 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese artículo nuevo en la subsección 3. Equidad para la Prosperidad Social 
de la Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la 
familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. Mecanismos 
de Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO.  SE PROMOVERÁ LA PARTICIPACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. El Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) dará lineamientos 
para que las entidades nacionales y territoriales realicen programas, proyectos y 
actividades que promuevan la participación infantil genuina a partir de procesos 
de información, reflexión, consulta, opinión, decisión y acción con los niños y niñas 
como creadores de su propio criterio frente a todos los asuntos que los afecten, de 
acuerdo con la evolución de sus facultades y grado de madurez. Apoyará a las 
entidades territoriales en la implementación de la Ley 724 de 2001, que en el día de 
la niñez promueve un homenaje a los niños y a las niñas para sensibilizar a la familia 
y a la sociedad sobre el verdadero sentido de la participación y la importancia de 
su desarrollo integral.  

 

Atentamente,  

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

 
Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 1. Equidad en la Educación de la 
Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. Mecanismos de 
Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad". 

 

ARTÍCULO NUEVO. PLAN NACIONAL DECENAL DE EDUCACIÓN (PNDE) 2016 – 2026. El 
presente Plan Nacional de Desarrollo y el plan sectorial de educación adoptarán 
los desafíos y las estrategias del Plan Nacional Decenal de Educación 2016 – 2026 
“El camino a la equidad”. Para ello el Ministerio de Educación Nacional establecerá 
metas a 2022 y reportará anualmente sus avances de manera articulada con la 
Comisión Gestora del PNDE 2016 – 2026.  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 

Bogotá D.C. 

PROPOSICIÓN  

Adiciónense un artículo nuevo en la subsección 1. Equidad en la Educación de la 
Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. Mecanismos de 
Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL ACCESO Y MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN INICIAL, BÁSICA Y MEDIA. Se definirá e implementará 
la política de educación rural y la política para la formación de docentes y 
directivos. 

PARÁGRAFO 1º. Financiación de la educación rural y metas contempladas. La 
política de educación rural se financiará con recursos de los diferentes programas 
de las entidades de los gobiernos nacional y local que aborden las ruralidades y la 
ruralidad dispersa. Dichas entidades tendrán que especificar en su presupuesto los 
rubros que destinarán cada año al desarrollo de la política. Con base en estos 
presupuestos, se definirán de manera articulada metas, programas y herramientas 
normativas diferenciadas y flexibles para las ruralidades; se implementarán 
estrategias de acceso y permanencia para garantizar trayectorias educativas 
completas y de calidad a las poblaciones rurales desde las diferentes modalidades 
de prestación del servicio educativo ofrecidas por el Ministerio de Educación 
Nacional y las Secretarías de Educación de entidades certificadas. Las metas 
contempladas para este cuatrienio en educación rural son: 100% de las zonas del 
Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  implementan el Plan Especial 
de Educación Rural; 60% de sedes educativas rurales cuentan con estrategias de 
acompañamiento situado; se aumente en un 30% la tasa de tránsito inmediato a 
la educación superior en zonas rurales; el 60% de sedes educativas rurales cuenta 
con mejoramiento de infraestructura y dotación educativa y 60% de las entidades 
territoriales acompañadas ejecutan planes territoriales de educación rural. 

PARÁGRAFO 2º. Alternativas de educación en zonas rurales. Se privilegiarán 
alternativas educativas que favorezcan la permanencia de niñas, niños y 
adolescentes en su contexto familiar y comunitario, brindando posibilidades 
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distintas a los internados escolares. Los internados existentes 
deberán generar condiciones necesarias para que niñas, niños y adolescentes 
tengan una atención digna y de calidad. Para el caso de las niñas y los niños en 
primera infancia deberán privilegiarse modelos de atención flexibles, tales como 
las modalidades de educación inicial familiar, comunitaria o los modelos de 
educación flexible ofrecidos desde el sector educativo en el marco de la atención 
integral.   

PARÁGRAFO 3º. Política de formación docente. Se construirá e implementará la 
política de formación de docentes y directivos orientada a fortalecer los procesos 
de formación inicial y formación en servicio a partir de la articulación de estrategias 
y recursos que garanticen la calidad de su formación continua. Esta política se 
financiará con recursos públicos y privados, como resultado de la articulación de 
estrategias y programas de formación de docentes y directivos que se lideren 
desde las diferentes regiones y en entidades del gobierno nacional. 

PARÁGRAFO 4º. Educación inclusiva. El Gobierno Nacional y las entidades 
territoriales certificadas en educación diseñarán planes para la implementación 
del Decreto 1421 de 2017 para garantizar el derecho a la educación de la 
población con discapacidad.  Las Secretarías de Educación implementarán los 
mecanismos para asegurar el acceso, la permanencia y las trayectorias exitosas 
para esta población, realizando las siguientes acciones: a) Cualificación y 
acompañamiento técnico a los profesionales de las Secretarías de Educación. b) 
Cualificación y acompañamiento situado a maestros y directivos a través del 
Programa Todos a Aprender con énfasis en Planes Individuales de Ajustes 
Razonables (PIAR) y Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) c) Adecuación de 
instituciones educativas accesibles y seguras para personas con discapacidad. d) 
Aumento de cobertura de estudiantes con discapacidad en las entidades 
territoriales certificadas. e) Programas de Formación Complementaria de las 
Escuelas Normales Superiores.  

Atentamente,  

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 3. Equidad para la Prosperidad 
Social en la Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en 
la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. 
Mecanismos de Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. POLÍTICAS PÚBLICAS DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA. El Gobierno Nacional implementará la Política de Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia (Ley 1804 de 2016) y la Política Nacional para la 
Infancia y la Adolescencia (presentada en junio 2018) en armonía con los avances 
técnicos y de gestión de la atención integral. Su focalización dará prioridad a la 
población con amenaza o vulneración de derechos y medidas específicas para 
quienes habitan las zonas marginales más afectadas por el conflicto armado. 

Las políticas contemplarán: 

1. La efectiva articulación y coordinación de las instituciones de gobierno, 
sociedad civil, academia y familias, en todos los ámbitos de desarrollo desde 
la primera infancia hasta la adolescencia, para garantizar el funcionamiento 
del Sistema Nacional de Bienestar familiar (SNBF). 

2. El ajuste necesario a la arquitectura institucional especializada de manera 
que armonice las políticas públicas y consolide esquemas de ejecución 
intersectorial, de seguimiento y procedimientos periódicos de rendición de 
cuentas. 

3. La realización del diagnóstico de situación de infancia y adolescencia con 
enfoque diferencial (urbano/rural, género, edad, etnia y discapacidad), la 
elaboración del plan de acción y del plan operativo para la 
implementación de la Política de Infancia y Adolescencia. 

4. La estructuración del correspondiente esquema de seguimiento y 
evaluación de la garantía de derechos a través del Sistema Único de 
Información de la Niñez. 

   
5. La actualización por parte de la Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos y Asuntos Internacionales (CPDDHH) de la línea de política de 
prevención del reclutamiento, uso/utilización y violencia sexual contra niños, 
niñas y adolescentes por grupos armados organizados (GAO) y por grupos 
delictivos organizados (GDO), así como el diseño e implementación del plan 
nacional de acción correspondiente, vinculado al Pacto por la Construcción 
de Paz.  

6. El diseño de la Ruta de Atención Integral para Infancia y Adolescencia que 
articule y armonice la oferta pública y privada e incluya las relacionadas 
con prevención de infracciones en adolescentes, tales como la 
de Atenciones especiales para niños, niñas y adolescentes 
utilizados/reclutados por grupos armados organizados (GAO) y por grupos 
delictivos organizados (GDO). Esta última a elaborarse en el marco del 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), 
el Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) y la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV). 

7. El desarrollo del subsistema de protección de derechos, liderado por el ICBF, 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Justicia y el Derecho 
y el acompañamiento del Departamento Nacional de Planeación, con la 
participación de las entidades del SNBF involucradas en la prevención, la 
atención y el restablecimiento de derechos de la niñez y sus familias. 

8. La consolidación del Observatorio de Niñez del ICBF con la vinculación de 
centros de investigación, universidades y sociedad civil. 

 

Atentamente,  

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 123 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

El articulo 123, quedara así:  

ARTÍCULO 123º. MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y DE DECLARATORIA 
DE VULNERACIÓN. Modifíquese el inciso 6° del artículo 103 de la Ley 1098 de 2006, 
modificado por el artículo 6° de la Ley 1878 de 2018 y adiciónense los siguientes 
incisos, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 103. Carácter transitorio de las medidas de restablecimiento de derechos 
y de la declaratoria de vulneración. 

6. El Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, con el 
correspondiente seguimiento, tendrá una duración de dieciocho (18) meses, 
contados a partir del conocimiento de los hechos por parte de la autoridad 
administrativa, hasta la declaratoria de adoptabilidad o el cierre del proceso por 
haberse evidenciado con los seguimientos, que la ubicación en medio familiar fue 
la medida idónea.  

Con el fin de garantizar una atención que cumpla con la protección integral, en 
los casos en que se advierta que un proceso no puede ser definido de fondo en el 
término máximo establecido por las situaciones fácticas y probatorias que reposan 
en el expediente, el ICBF reglamentará un mecanismo para analizar el proceso y 
darle el aval a la que permita ampliar el plazo requerido que avale a la Autoridad 
Administrativa para la dicha ampliación del término.  

Cuando se trata de procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos de 
niños, niñas, adolescentes y adultos con discapacidad en los cuales se hubiere 
superado la vulneración de derechos, transitoriamente se continuara con la 
prestación del servicio de la modalidad de protección cuando se requiera o 
amenaza de sus derechos o que la situación de pobreza no permita que se 
garanticen, el ICBF continuará con la prestación de servicio en tanto el niño, niña, 
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adolescente y su familia lo requieran para evitar la reincidencia de la vulneración, 
hasta tanto la entidad correspondiente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
garantice la prestación del servicio de acuerdo con sus competencias legales.  

En los casos en que se otorgue el aval, la autoridad administrativa emitirá una 
resolución motivada decretando la ampliación del término y relacionando el 
acervo documental que soporta esta decisión. 

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Adiciónense un artículo nuevo en la subsección 4. Equidad en la salud en la Sección 
III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, 
de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. Mecanismos de Ejecución del 
Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara- 227 Senado “Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. El Ministerio de Salud 
y Protección Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en 
Salud, así como las demás leyes vigentes, ejecutará la Política de Atención Integral 
en Salud – PAIS- (Resolución 429 del 17 de febrero de 2016) para la materialización 
de las mejores condiciones de la salud de la población, mediante la regulación de 
la intervención de los integrantes sectoriales e intersectoriales responsables de 
garantizar la atención de la promoción, la prevención, el diagnóstico, el 
tratamiento, la rehabilitación y la paliación en condiciones de accesibilidad, 
aceptabilidad, oportunidad, continuidad, integralidad y capacidad de resolución, 
la cual será de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y de las demás entidades que tengan a su 
cargo acciones en salud, en el marco de sus competencias y funciones. 

Dispondrá las acciones y los recursos para la implementación de Ruta 
Integral de Atención para la promoción y mantenimiento de salud y La Ruta 
Integral de Atención para la población Materno-perinatal (Resolución 3280 
de 2018) en todo el territorio nacional. 

Diseñará y ejecutará la Ruta Nacional de Atención Integral a la Malnutrición 
para el abordaje de todas las formas de malnutrición a saber, (i) desnutrición 
crónica y aguda, (ii) deficiencias de micronutrientes, y (ii) sobrepeso y la 
obesidad, con la meta de disminuir la prevalencia de la desnutrición crónica 
al 8% en 2022. 

Actualizará y ejecutará la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
para Colombia y su respectivo plan de acción. 

Dispondrá las acciones y los recursos para la implementación de la Política 
de Salud Mental (Resolución 4886 de 2018) y la Política Integral para la 
Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas (16 de enero 
de 2019) en todo el territorio nacional.  

Asegurará la implementación de la Ruta Integral de Atención para las 
personas con discapacidad que contemple acciones intersectoriales de 
inclusión y de rehabilitación en salud a los niños y niñas con discapacidad.  

Fortalecerá las acciones dirigidas al cumplimiento de la Resolución 583 de 
2018 “Por la cual se implementa la certificación de discapacidad y el 
Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad”. 

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Adiciónense un artículo nuevo en la subsección 3. Equidad para la Prosperidad 
Social en la Sección III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en 
la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados del Capítulo II. 
Mecanismos de Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. UNIVERSALIZACIÓN DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. El Gobierno Nacional implementará los 
mecanismos necesarios para la universalización de la información de todos los 
niños y niñas en primera infancia en el Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral 
a la Primera Infancia del que trata el Decreto 1356 de 2018.  Para esto, todas las 
entidades gubernamentales que conforman la Comisión Intersectorial para la 
Atención Integral a la Primera Infancia, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1804 
de 2016, la Registraduría Nacional del Estado Civil, las Cajas de Compensación 
Familiar, los prestadores de educación inicial privados, o cualquiera que ofrezca 
servicios dirigidos a este grupo poblacional, reportarán al Ministerio de Educación 
Nacional las atenciones priorizadas  para ser objeto de seguimiento por el Gobierno 
Nacional en dicho Sistema, y aquellos adicionales que priorice en función del 
avance progresivo hacia la atención integral. 

PARÁGRAFO 1º. Reporte de registro. La Registraduría Nacional del Estado Civil 
deberá reportar al Ministerio de Educación Nacional la información relacionada 
con el registro civil de cada uno de los niños en primera infancia del país. 

Atentamente,  

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
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Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 1. Legalidad para la Protección de 
Niñas, Niños, Adolescentes y Familias de la Sección I. Pacto por la Legalidad: 
Seguridad Efectiva y Justicia Transparente para que Todos Vivamos con Libertad y 
en Democracia del Capítulo II. Mecanismos de Ejecución del Proyecto de Ley N° 
311 de 2019 Cámara- 227 Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad". 

ARTÍCULO NUEVO. UNIDAD ESPECIAL DE JUSTICIA. Con el fin de garantizar los 
derechos a la verdad, justicia y reparación a los niños, niñas y adolescentes víctimas 
de cualquier delito, se creará en los municipios de Colombia, priorizando aquellos 
afectados por el conflicto armado interno, una Unidad Especial de Justicia como 
mecanismo de coordinación que permita una oportuna y prioritaria aplicación de 
justicia, rápida judicialización y eventual condena de los agresores. Estará 
compuesta por fiscales, investigadores, Policía Judicial, jueces y defensores 
públicos. 

PARÁGRAFO 1º. Fortalecimiento de justicia inmediata. Se garantizará lo previsto en 
el Código de la Infancia y la Adolescencia para lograr un proceso continuo de 
capacitación y fortalecimiento a las instituciones que conforman el Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) para que cumplan de manera efectiva con 
la garantía, la atención y el restablecimiento de derechos a niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencias. Un sistema que active y aplique los diferentes 
mecanismos para la judicialización de todo tipo de violencias contra la niñez, 
incluyendo la violencia sexual digital.  

PARÁGRAFO 2º. Sistemas articulados de información para alertas tempranas en 
violencias. Se fortalecerá la articulación de los sistemas para identificar las alertas 
tempranas de prevención de violencias contra niñas, niños y adolescentes, con el 
fin de actuar de manera inmediata y articulada, desde las organizaciones del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), a nivel individual y territorial.  

PARÁGRAFO 3º. Estrategia de prevención. Los ministerios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Cultura, Educación y Salud y Protección Social, 

   
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Coldeportes y demás agentes 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), así como la entidad que haga 
las veces de la Agencia Nacional de Televisión (ANTV), crearán y difundirán una 
estrategia de promoción del buen trato y prevención de todo tipo de violencias 
contra los niños, niñas y adolescentes. Para ello el Gobierno asignará una partida 
presupuestal.  

Atentamente,  

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la Sección I. Pacto por la Legalidad: Seguridad Efectiva y 
Justicia Transparente para que Todos Vivamos con Libertad y en Democracia del Capítulo 
II. Mecanismos de Ejecución del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara- 227 Senado “Por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad". 

NUEVO ARTICULO. Se establece como política de Estado otorgarle 32 beneficios 
permanentes para todas las personas con discapacidad, sus cuidadores y para las personas 
que respondan o estén a cargo económicamente de una o varias personas con 
discapacidad incluyendo menores de edad con discapacidad. Los 32 beneficios 
permanentes que tendrán son:   
 
1)  Que solo cotizaran para pensión de vejez o jubilación 900 semanas y no 1300. Y se les 
reducirá a 57 años a los hombres con discapacidad y a 52 años a las mujeres con 
discapacidad la edad para pensionarse. Este beneficio solo aplicara para las personas con 
discapacidad que al momento de entrar en vigencia esta ley tuvieran: a) cero (0) semanas 
cotizadas a pensión, o b) un máximo de 150 semanas cotizadas a pensión  
2)  Las personas con discapacidad que tengan pensión invalidez, sobrevivientes, de vejez 
o jubilación solo pagaran el 4% a salud. Y este beneficio aplicara solo cuando el monto de 
la pensión no supere los 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes (4smlmv)  
3)  A las personas con discapacidad que tengan pensión de invalidez, sobrevivientes, vejez 
o jubilación. El incremento anual de su pensión se hará de acuerdo al Incremento del salario 
mínimo y no del IPC (Índice de precios al consumidor) 
4)  Los nietos con discapacidad recibirán la pensión de sobrevivientes de sus abuelos 

fallecidos. 
5)  Los nietos con discapacidad recibirán la pensión familiar de sus abuelos fallecidos  
6)  Las personas con discapacidad pagarán una tarifa preferencial del cincuenta por 
ciento (50%) de la tarifa regular en los servicios de transporte terrestre público y comercial, 
colectivo, urbano, municipal, intermunicipal; sistemas de transporte masivos, así como, en 
los servicios de transporte fluvial, marítimo y ferroviario. Se prohíbe recargo alguno en la 
tarifa de transporte por concepto de sillas de ruedas, perros de asistencia u otras ayudas 
técnicas de las personas con discapacidad. 
7)  Las personas con discapacidad propietarias de agencias aduaneras de los Niveles I, II III 
y IV no pagaran impuesto de renta. Igualmente, las personas con discapacidad no 
pagaran impuesto de renta por ser propietario de una sola vivienda y un vehículo 
automotor, 
8) Estarán exonerados del pago de aranceles y licencias de importación para que 
puedan adquirir con sus propios recursos o recibir en donación todo tipo de bienes, 

artículos, dispositivos y elementos que necesitan siempre y cuando este adaptado, 
incluyendo sus repuestos originales de alta calidad; así como también todo tipo de 
maquinaria industrial y agroindustrial. Para mejorar su independencia y autonomía, y su 
calidad de vida    
9)  Un 50% de descuento en el pago del Impuesto Predial.  
10)  Estarán exoneradas del pago de peajes por todas las carreteras nacionales sin 
importar que el peaje sea o no concesionado 
11)   50% de descuento en el valor de los pasajes aéreos nacionales e internacionales ya 

sea que lo haga en primera clase, clase ejecutiva o económica e igualmente no 
pagaran ninguna suma de dinero a las aerolíneas por recargo o exceso de equipaje. 

12)  Todas las aerolíneas Nacionales o extranjeras dentro del valor del pasaje aéreo deben 
tener incluidos seguros o pólizas de responsabilidad civil extracontractual para cubrir los 
perjuicios causados por los daños a las sillas de ruedas manuales o eléctricas y que dicha 
póliza no debe ser menor a treinta y siete (37) salarios mínimos legales mensuales  

13)  Se incluirá en el PBS los pañales, las grúas de traslado, las sillas de ruedas con 
especificaciones técnicas y ortopédicas especiales acordes al grado de discapacidad 
de cada PCD, los cojines y colchonetas anti escaras. Cremas anti escaras Esto incluye 
el par de baterías de 50, 60 o 70 amperios para las sillas de ruedas eléctricas. Así como 
cualquier otra tecnología o elemento de alta complejidad que le sirva de apoyo o 
asistencia para mejorar su desempeño, rehabilitación, calidad de vida en todas las 
actividades diarias.   

14)  Las compañías de seguros en Colombia otorgaran pólizas para repatriación de 
cadáveres de personas con discapacidad del exterior. 

15)  Exoneración del pago de boleta fiscal, de impuestos y gastos notariales y de 
escrituración a las personas con discapacidad que se encuentren en cualquiera de 
estas dos situaciones 

a)   que no tengan vivienda y la adquieran por primera vez sin importar que sea 
nueva o usada.  Y este beneficio aplica para viviendas que cuesten hasta 
Trescientos sesenta y tres (363) salarios mínimos mensual legales vigentes    
b) Adquieran forzosamente una vivienda nueva o usada por situación de desalojo, 
desplazamiento forzado intraurbano en una ciudad por pandillas u otros actores, 
causa de conflicto social o armado, fallas geológicas, fallas estructurales en la 
construcción por negligencia, edificación en sitios no aptos o estafa por parte del 
constructor, desastre natural o terrorismo. Se incluyen los casos en que deba 
entregar su vivienda al Gobierno para construcción de obra de interés nacional, 
departamental o municipal. 

16)  50% de descuento en el pago de las facturas de servicios públicos de energía, 
acueducto y alcantarillado, gas domiciliario, aseo o barrido de calles, alumbrado 
público, internet y telefonía fija  

17)  50% de descuento en el pago del impuesto de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros 

18)  50% de descuento en el pago del Impuesto automotor o de rodamiento.  
19)  50% de descuento en el pago por la expedición de placas de vehículos y motos 
20)  50% de descuento en el pago por estacionar su vehículo automotor en la vía publica 

regulada por parquímetros 
21)    50% de descuento en el pago de la tarifa del SOAT. 
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22) Que las empresas privadas en Colombia, o en el caso de las empresas de economía 
mixta donde haya mayor participación accionaria de una empresa privada deberán 
vincular como mínimo y de manera obligatoria el 2% del total de su nómina con personas 
con discapacidad  
23)  Se creará la comisión legislativa de discapacidad o de asuntos de discapacidad en el 
Congreso de la Republica de Colombia. 
24)  Se crearán como mínimo 6 (seis) nuevas curules en el congreso, tres en la cámara y 
tres en el senado, única y exclusivamente para que representen a las más de 6 millones de 
personas con discapacidad existentes en Colombia. Y los Congresistas elegidos en estas 6 
nuevas curules deben ser personas con discapacidad. 
25)  Los estudiantes de Universidades públicas y privadas que aspiren a graduarse y recibir 
titulo o tarjeta profesional de Arquitectura, ingeniería civil, de manera obligatoria deben 
cursar como mínimo ciento ochenta (180) dentro de su pensul académico sobre normas de 
accesibilidad y diseño universal. 
26)  Las Universidades Públicas, Privadas y el SENA, destinaran como mínimo el 5% de los 
cupos en cada uno de los programas o carreras universitarias, técnicas o tecnológicas que 
oferten, específicamente para personas con discapacidad. En todo caso el número de 
cupos resultante no puede ser menos de uno (1) por cada carrera universitaria, técnica o 
tecnológica en las modalidades presencial, virtual o a distancia  
27)  Como inversión social y generación de empleo e ingresos para las personas con 
discapacidad. Cuando el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte 
AUTORICE el ingreso de nuevos cupos de taxi en cualquier municipio del país, un porcentaje 
del 20% de estos nuevos cupos de taxi autorizados serán asignados a la población con 
discapacidad del respectivo Municipio donde se autorice su ingreso. Dichos cupos se 
deben asignar sin ningún costo a estas personas. 
28)  Como inversión social y generación de empleo e ingresos para las personas con 
discapacidad. Cuando queden disponibles cupos de taxi en cualquier municipio de 
Colombia producto de la extinción de dominio. Estos cupos de taxi se deben asignar en su 
totalidad a las personas con discapacidad de ese Municipio donde se llevó a cabo la 
extinción. Dichos cupos se deben asignar sin ningún costo a estas personas   
29)  Sera obligatorio en todas las Escuelas de Primaria y Colegios de Bachillerato la 
enseñanza de la lengua de señas dictada por intérpretes de lengua de señas certificados 
por FENASCOL (Federación Nacional de Sordos de Colombia) o por la entidad que sea 
avalada y acreditada por el Estado con el acompañamiento del INSOR (Instituto Nacional 
del Sordo) 
30) El Estado creara la estampilla pro-discapacidad desligada completamente de la del 
adulto mayor, incluyendo la creación de nuevas fuentes de financiación para este rubro. 
31) Que del total de los subsidios de vivienda que asigna el Estado Colombiano a todos los 
ciudadanos colombianos, como mínimo un 5% sean subsidios especiales para ajustes 
locativos de viviendas y adquisición de vivienda nueva para personas con discapacidad, y 
un mínimo de un 5% para compra de vivienda usada de las personas con discapacidad. 
32) Que el Estado Colombiano no podrá otorgar certificado de calidad turística a ningún 
hotel u alojamiento turístico sin importar su categoría de estrellas que no tenga como 
mínimo el 10% del total de sus habitaciones accesibles para personas con discapacidad.  E 
igualmente tampoco se podrá otorgar dicho certificado de calidad turística si dichos 
establecimientos NO CUMPLEN con las normas, resoluciones y obligaciones dadas por la 

Organización mundial de turismo (OIT) sobre turismo accesible para personas con 
discapacidad, entre ellas que además de las habitaciones accesibles. Deben ser también 
accesibles el ingreso de las personas con discapacidad a las áreas comunes, piscinas, lagos 
ríos, bares, discotecas y todos los demás servicios que ofrezcan estos establecimientos.  
 

 
Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
Bogotá D.C. 

PROPOSICIÓN  

Adiciónese un parágrafo al artículo 4 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

(…) 
 
PARAGRAFO 2. En cumplimiento del Acto Legislativo 01 de 2016 y del CONPES 3932 de 2018, 
en cada Ley anual de presupuesto, el Gobierno Nacional asignará recursos para el 
programa general de inversión “Jurisdicción Especial para la Paz”, que asociará los 
proyectos de inversión para las estrategias de: territorialización; asesoría y representación 
judicial a víctimas y asesoría y defensa judicial a comparecientes; garantías de igualdad y 
no discriminación por medio de la aplicación de los enfoques de género, étnico, etario y 
de discapacidad; participación efectiva de las víctimas; publicidad y transparencia de las 
actuaciones de la JEP; plan anticorrupción y de atención a la ciudadanía; seguimiento al 
cumplimiento del régimen de condicionalidad; acreditación y verificación de trabajos, 
obras y acciones con contenido reparador y restaurativo – TOAR; verificación de las 
sanciones propias, alternativas y ordinarias que impone la JEP; gestión documental, gestión 
del conocimiento y apropiación social de fallos para la construcción de paz; para dar 
cumplimiento a la centralidad de las víctimas que establece el Acuerdo Final.  
Con el fin de garantizar la ejecución efectiva de las sanciones propias que imponga la JEP, 
tanto en su componente restaurativo y reparador de los daños causados, como en el 
retributivo de restricciones a las libertades y derechos de los sancionados, el Gobierno 
Nacional a través de las entidades competentes desplegará las acciones que faciliten la 
verificación y aplicación de tales sanciones y además dispondrá los recursos 
presupuestales que sean necesarios para su cumplimiento, en los términos establecidos en 
el Acto Legislativo 01 de 2017 y en las demás normas que regulen la materia. 
 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

   
Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 87 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad", el cual quedara así:  

ARTÍCULO 87º. VALIDACIÓN BIOMÉTRICA. Para implementar la validación biográfica y  
biométrica en el Sistema Automatizado de Identificación Dactilar de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, las entidades públicas, los particulares que ejercen funciones 
públicas y los que pertenecen a los sectores financiero, minero, de servicios postales de 
pago y del Sistema Integral de Seguridad Social, así como las demás entidades que 
determine la ley, deberán verificar la plena identidad de los ciudadanos contra las bases 
de datos biométricas que produce y administra la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

PARÁGRAFO 1. Las entidades públicas y los particulares de los que trata este artículo 
consultarán en línea las minucias dactilares disponibles en las bases de datos biográficas y 
biométricas de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Para ello podrán acceder 
directamente, implementando su propia infraestructura, o a través de un aliado 
tecnológico certificado por la Registraduría en los términos que defina el Gobierno 
nacional. Los particulares, incluyendo aquellos que ejercen funciones públicas, deberán 
previamente cubrir los costos que fije anualmente la Registraduría por concepto de 
administración, soporte, mantenimiento de las aplicaciones y actualizaciones y seguridad 
de las bases de datos. 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional reglamentará la priorización de los sectores y la 
progresividad temporal en la implementación de lo dispuesto en el presente artículo. 

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 8 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 9 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 10 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 18 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Modifíquese el artículo N° 26 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad" el cual quedara así: 

ARTÍCULO 26º. FORTALECIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE ACTIVIDADES MINERAS. Las labores de exploración y explotación que se 
desarrollen a través de las figuras de reconocimientos de propiedad privada, 
autorizaciones temporales, áreas de reserva especial declaradas y delimitadas por 
la autoridad minera nacional, solicitudes de legalización y formalización minera y 
mecanismos de trabajo bajo el amparo de un título minero serán objeto de 
fiscalización. 

Para la fiscalización de las actividades mineras que se desarrollan en los 
reconocimientos de propiedad privada, los beneficiarios deberán presentar 
mínimo dos veces al año, un informe de las labores mineras ejecutadas en dicha 
anualidad y el programa de las que se realizarán en la siguiente. Así mismo, 
deberán cumplir con las normas de seguridad e higiene minera, con la declaración 
de producción de minerales y con la liquidación y pago de las regalías de manera 
trimestral. La autoridad minera establecerá el detalle de la información a presentar 
y los requisitos para su entrega.  

Los beneficiarios de autorizaciones temporales deberán contar con la aprobación 
por parte de la autoridad minera, de un Plan de Trabajo de Explotación para la 
ejecución de sus actividades mineras y para su fiscalización. Los términos de 
referencia para la elaboración, contenido, evaluación y aprobación de este Plan 
se expedirán por la autoridad minera.  

Mientras obtienen el contrato de concesión minera, las actividades mineras 
realizadas en las Áreas de Reserva Especial declaradas, en las solicitudes de 
legalización y de formalización minera, y en las devoluciones de áreas para la 
formalización minera, serán objeto de fiscalización respecto del cumplimiento de 

los reglamentos de seguridad e higiene minera y el pago de las regalías que genere 
la explotación. Las Áreas de Reserva Especial que cuenten con condiciones de 
seguridad e higiene minera y con instrumento ambiental diferencial, luego de su 
declaratoria, podrán ejecutar operaciones mineras sin restricción. El 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en este inciso ocasionará la 
suspensión inmediata de las actividades de explotación y el rechazo de la solicitud 
o la terminación de la declaratoria de Área de Reserva Especial.  

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos segundo y tercero 
del presente artículo, serán objeto de multa en los términos previstos por los artículos 
115 y 287 de la Ley 685 de 2001, sin perjuicio de las sanciones que, de acuerdo con 
la normativa ambiental, sean aplicables. 

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 8 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 9 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 10 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Adiciónese un artículo nuevo en la sección 1, pacto por la legalidad: seguridad 
efectiva y justicia transparente para que todos vivamos con libertad y en 
democracia; subsección, legalidad para el sector ambiental y minero energético; 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad". 
 

ARTICULO NUEVO. CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES. En un plazo no 
máximo de un año, cada Departamento de Colombia, tendrá por menos una 
Corporación Autónoma Regional encargada del cuidado del medio ambiente y 
los recursos naturales de su territorio.  

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la conformación de estas 
Corporaciones Autónomas Regionales.  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Adiciónese un artículo nuevo en la sección 1, pacto por la legalidad: seguridad 
efectiva y justicia transparente para que todos vivamos con libertad y en 
democracia; subsección, legalidad para el sector ambiental y minero energético; 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad". 
 

ARTICULO NUEVO. AUTORIZACIONES TEMPORALES MINERIAS. Autorícese a las 
Corporaciones Autónomas Regionales para otorgar licencias temporales mineras 
de material de arrastre, cuando el propósito sea realizar obras públicas.   

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos para otorgar las 
licencias temporales mineras, en un término máximo de 6 meses.  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 27 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
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Bogotá D.C.  

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 28 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo N° 30 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el parágrafo 2 del artículo N° 33 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 
Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 
2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el articulo N° 34 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 64 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad", el cual quedara así:  

ARTÍCULO 64º. REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE DISTRITOS. Modifíquese el artículo 
8 de la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así:  

ARTICULO 8. REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE DISTRITOS. La conformación de 
nuevos distritos por parte de los municipios exigirá el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
1. Contar por lo menos con seiscientos mil (600.000) habitantes, según certificación 
expedida por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE.  

2. Estar ubicado en zonas costeras, ser capital de departamento, municipio 
fronterizo o contar con declaratoria de Patrimonio Histórico de la Humanidad por 
parte de la Unesco. 

3. Presentar un documento con la sustentación técnica del potencial para el 
desarrollo de puertos o para el desarrollo de actividades turísticas y/o culturales, 
que acredite la capacidad institucional, de gestión y financiación para el 
desarrollo de dicha vocación.  

4. Presentar un análisis de la capacidad fiscal que demuestre su suficiencia para 
asumir las necesidades institucionales y estructura administrativa asociada a la 
conformación de localidades.  

5. Presentar los resultados de la diligencia de deslinde efectuada por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 1617 de 2013. 

6. Contar con concepto previo y favorable sobre la conveniencia de crear el nuevo 
distrito, emitido por las Comisiones Especiales de Seguimiento al Proceso de 
Descentralización y Ordenamiento Territorial del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes, y la Comisión de Ordenamiento Territorial como 

organismo técnico asesor, o el organismo que haga sus veces, concepto que será 
sometido a consideración de las Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, respectivamente. 

7. Contar con concepto previo y favorable de los concejos municipales. 
 
PARÁGRAFO. Los distritos conformados con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente Ley continuarán sometiéndose a sus respectivas normas de 
creación. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el articulo N° 75 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el articulo N° 140 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad". 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 159 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad", el cual quedara así:  
 
Artículo 159º. SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONAS NO 
INTERCONECTADAS – ZNI. El Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica en ZNI es el 
transporte de energía eléctrica desde la barra de entrega de energía de un Generador al 
Sistema de Distribución hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y medición. 
El suministro de energía eléctrica a un domicilio mediante soluciones individuales de 
generación también se considera, servicio público domiciliario de energía eléctrica en ZNI. 
 
Los recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No 
Interconectadas -FAZNI, y del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 
Rurales Interconectadas –FAER se podrán utilizar para la reposición de los activos necesarios 
para la prestación de este servicio. 
 
El Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía -FENOGE podrá 
financiar sistemas individuales de autogeneración con FNCE en ZNI y en el Sistema 
Interconectado Nacional, incluyendo el mantenimiento y reposición de equipos y la 
transferencia del dominio de los activos a los beneficiarios de los respectivos proyectos. 
Estas soluciones no serán objeto de asignación de subsidios de los que trata el artículo 99 
de la ley 142 de 1994. 
 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
Adiciónese un parágrafo al artículo 159 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara 
– 227 Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad", el cual quedara así:  
 
 
PARAGRAFO: En las zonas rurales de los municipios donde no se preste el servicio 
de alumbrado público, no se realizará cobro por este concepto.  
 
 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
 
Elimínese el parágrafo del artículo 162 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara 
– 227 Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad".  
 
 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá”  

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 
Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 7. equidad en materia ambiental, 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", 
el cual quedara así: 
 
 
ARTICULO NUEVO. COBRO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. En las zonas 
rurales de los municipios donde no se preste el servicio de alumbrado público, no 
se realizará cobro por este concepto.  
 
 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 7. equidad en materia ambiental, 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad", el cual quedara así: 

ARTICULO NUEVO. AGUA DERECHO FUNDAMENTAL. El agua es un derecho 
fundamental individual y colectivo. El Estado garantizara sin discriminación alguna, 
la disponibilidad, calidad y accesibilidad.  

De manera progresiva el Estado garantizara el mínimo vital de agua para consumo 
humano, limitándolo a la población en condición de extrema pobreza mediante 
el instrumento de focalización que disponga el Gobierno Nacional. Corresponde al 
Estado garantizar que la aplicación del principio de progresividad priorice las zonas 
rurales dispersas y los municipios no abastecidos.  

El Estado garantizara la protección y recuperación de los ecosistemas del recurso 
hídrico conforme al principio de progresividad.  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 175 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 
Senado “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad", el cual quedara así: 

ARTÍCULO 175º. MINERÍA DE SUBSISTENCIA. Las actividades mineras desarrolladas por 
personas naturales que se dedican a la extracción y recolección a cielo abierto de 
arenas y gravas de río destinadas a la industria de la construcción, de arcillas, de 
metales preciosos, de piedras preciosas y semipreciosas, por medios y herramientas 
manuales sin la utilización de equipos mecanizados, explosivos o maquinaria para 
el arranque del mineral, sólo requerirán de la inscripción personal y gratuita ante la 
alcaldía del municipio donde se realiza dicha actividad y de efectuarse en terrenos 
de propiedad privada deberá obtener la autorización del propietario. 

La minería de subsistencia no puede desarrollarse en áreas objeto de títulos mineros 
vigentes, y por razones de seguridad no comprende la realización de actividades 
subterráneas ni puede exceder los volúmenes de producción señalados por el 
Ministerio de Minas y Energía. Para el ejercicio de esta actividad los mineros 
deberán cumplir con las restricciones establecidas en los artículos 157 y 158 de la 
Ley 685 de 2001. 

La inscripción ante el municipio deberá realizarse con el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: i) Presentación de la cédula de ciudadanía; ii) Registro Único 
Tributario del año de la inscripción; iii) Certificado de afiliación a Sisben, o le 
documento que haga sus veces; iv) Indicación del mineral objeto de explotación; 
v) Descripción de la actividad y la indicación de la zona donde se va a realizar 
(municipio, corregimiento, caserío, vereda, río).  

Estos mineros no podrán estar inscritos en más de un municipio a la vez, en cuya 
jurisdicción deberán realizar la actividad. La inscripción deberá ser renovada 
anualmente de manera personal. Los mineros que se encuentren inscritos contarán 
con el término de seis (6) meses para renovar su inscripción con el cumplimiento de 
los requisitos antes establecidos. 

La inscripción de los mineros de subsistencia deberá realizarse por los municipios en 
el sistema de información que para el efecto disponga el Ministerio de Minas y 
Energía. 

Los alcaldes vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo e impondrán 
las medidas a que haya lugar, sin perjuicio de las medidas preventivas y 
sancionatorias que imponga la autoridad ambiental para la prevención o por la 
comisión de un daño ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 
2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.  

El alcalde se abstendrá de inscribir o cancelará la inscripción del minero de 
subsistencia en los siguientes eventos: 

a) Si la actividad se realiza en zonas excluidas o prohibidas de las actividades 
mineras; 

b) Si la actividad se realiza en zonas restringidas de las actividades mineras sin 
los permisos o requisitos correspondientes; 

c) Si la actividad se realiza en un lugar diferente al señalado en la inscripción; 
d) Cuando exceda los volúmenes de producción señalados por el Ministerio de 

Minas y Energía o la autoridad competente; 
e) Cuando utilice maquinaria, equipos mecanizados o explosivos para el 

arranque de los minerales; 
f) Si las actividades se realizan de manera subterránea; 
g) Cuando extraiga un mineral diferente al establecido en la inscripción; 

 
Al minero de subsistencia que se le cancele la inscripción no podrá inscribirse ante 
cualquier municipio por un término de seis (6) meses. 

De no cumplirse con los requisitos exigidos en este artículo para el desarrollo de la 
minería de subsistencia, los mineros se considerarán explotadores ilícitos de 
yacimientos mineros en los términos del Código Penal Colombiano o la norma que 
lo modifique o sustituya. 

Atentamente,  

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Elimínese el artículo 179 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad".  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Elimínese el artículo 182 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad".  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Elimínese el artículo 181 del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad".  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 7, equidad en materia ambiental 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, el cual quedará así:  
 
ARTICULO NUEVO. SEDE PRINCIPAL SINCHI. La sede principal del Instituto 
Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI, se ubicará en la ciudad de 
Leticia, Departamento del Amazonas.  

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 

Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 7, equidad en materia ambiental 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, el cual quedará así:  
 
ARTICULO NUEVO. SEDE PRINCIPAL PARQUES NATURALES NACIONALES DE 
COLOMBIA. La sede principal de Parques Naturales Nacionales de Colombia, se 
ubicará en la ciudad de Florencia, Departamento del Caquetá.   

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 
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Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 7. equidad en materia ambiental, 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", 
el cual quedara así: 
 
ARTICULO NUEVO. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GAS. La Comisión de 
Regulación de Energía y Gas CREG, garantizará la prestación del servicio de 
gas a los usuarios ubicados en áreas rurales y zonas de difícil acceso 
geográfico.  
 
Parágrafo. El Estado garantizará el subsidio de los cilindros de gas GLP para 
las familias de estratos 1 y 2 ubicados en las áreas rurales y zonas de difícil 
acceso geográfico.  

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 

   
Bogotá D.C.  

 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo en la subsección 7. equidad en materia ambiental, 
del Proyecto de Ley N° 311 de 2019 Cámara – 227 Senado “Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", 
el cual quedara así: 

ARTICULO NUEVO. REGULACIÓN DE LOS ELEMENTOS PLASTICOS. El Gobierno 
Nacional garantizará la reducción progresiva de la fabricación, uso y 
comercialización de los elementos plásticos de un solo uso, en un término máximo 
de un año.  

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un término máximo 
de un año.  

 

Atentamente,  

 

 

Harry Giovanny González García 
Representante a la Cámara 
“Trabajo con amor por el Caquetá” 
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Gobierno se comprometió a incluir el Plan Plurianual de 
Inversiones para la Paz en el 
PND.(
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Plan de Austeridad del gasto)



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 81



Página 82 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 83



Página 84 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 85



Página 86 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 87



Página 88 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 89



Página 90 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 91



Página 92 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 93



Página 94 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 95



Página 96 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 97



Página 98 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 99



Página 100 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 101



Página 102 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 103



Página 104 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  386



Gaceta del Congreso  386 Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 105

Transparencia de la democracia. 
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PROYECTO DE LEY N° 311/2019 CÁMARA - 227/2019 SENADO 
   

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 – 2022  
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 

 
Al realizar el estudio del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, debo manifestar 
mi preocupación por los siguientes temas: 
 

I. PACTO POR LA LEGALIDAD: SEGURIDAD EFECTIVA Y JUSTICIA 
TRANSPARENTE PARA QUE TODOS VIVAMOS CON LIBERTAD Y EN 

DEMOCRACIA 
 
Uno de los pactos estructurales del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, es el 
llamado “PACTO POR LA LEGALIDAD: JUSTICIA TRANSPARENTE Y SEGURIDAD 
EFECTIVA PARA QUE TODOS VIVAMOS CON LIBERTAD Y DEMOCRACIA”; este a su 
vez está compuesto por cuatro líneas a saber: a) Imperio de la ley y convivencia 
ciudadana; b) Seguridad y orden para la libertad; c) Alianza contra la corrupción; 
y d) Colombia en la escena global. 
 
A su vez, la línea “Imperio de la ley y convivencia pacífica” está integrada por 
ocho objetivos que aparentemente aspiran a hacer una realidad el 
fortalecimiento del sector justicia y la convivencia ciudadana. Los ocho objetivos 
que integran la referida línea son: 1) Apuesta por los Derechos Humanos; 2) 
Redefinición de la estrategia de convivencia; 3) Acceso a la Justicia local y rural; 
4) Cobertura y calidad de los servicios de justicia ofrecidos por el Ejecutivo; 5) 
Sistema de Justicia pertinente y de fácil acceso; 6) Defensa Jurídica del Estado; 7) 
Política criminal integral; y 8) Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes.  
 
Es menester señalar que si bien, se observa dentro de la Línea IMPERIO DE LA LEY Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, una serie de estrategias tendientes a diseñar, 
implementar y ejecutar programas que contribuyan al robustecimiento del sector 
justicia y convivencia durante el cuatrienio 2018-2022; no es menos cierto que las 
líneas y estrategias consagradas en las bases del PND, presentan una amplia 
generalidad que como consecuencia, no permiten conocer las acciones 
puntuales que se adelantarán para la puesta en marcha de las diferentes 

propuestas. Por lo tanto, muchas de las estrategias corren el riesgo de quedarse 
en meras declaraciones sin posibilidad de realización fáctica. Además, es 
importante resaltar que las estrategias e indicadores en su gran mayoría han sido 
formuladas de manera cualitativa, de tal forma que se imposibilita su medición.  
 
La suscrita considera necesario advertir, que los recursos destinados en el PND 
2018-2022 al sector Justicia, Defensa y Seguridad; por un valor de $126,142 billones 
se han reducido significativamente en relación con la inversión planteada en el 
PND 2014-2018 para el mismo sector, por un valor de $137, 4 billones.  
 
Además de lo anterior, debe manifestarse la preocupación en relación con la 
carencia de indicadores y metas que permitan la verificación del cumplimiento 
de los objetivos planteados por el Gobierno Nacional. Así, por ejemplo, no se 
identifica en las bases del PND, cuál es el porcentaje de congestión judicial, ni de 
qué manera se trabajará por su reducción; por lo tanto, se deja sin un política 
clara y contundente que atienda eficazmente una de las problemáticas más 
complejas de la Rama Judicial, que tiene como causa el altísimo porcentaje de 
demanda en justicia, en relación con la oferta que ofrece el Estado Colombiano.  
 
En el mismo sentido, se advierte que, en el Pacto por la legalidad, el Gobierno 
Nacional no presenta una meta clara en la tasa de reducción del hacinamiento 
carcelario; en las bases simplemente se indica que se incrementará en 8.660 
nuevos cupos, al pasar, según lo declara en PND de una la línea base de 80.227 
cupos o 88.887 como meta del cuatrienio. Empero, pese a lo señalado en las 
bases, se pone de presente que en la Audiencia Pública celebrada el 19 de 
febrero de los corrientes, previa convocatoria de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, se evidencia una inconsistencia en las cifras; ya que 
la Directora de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, 
manifestó, a diferencia de lo consagrado en el PND, que el incremento de los 
cupos para el año 2022 será de 15.380.  
 
Entre tanto, en relación con el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA), cabe señalar en primer lugar, que en el diagnóstico 
realizado en las bases, se pone de presente que tal mecanismo no cuenta con un 
sistema de evaluación que permita la implementación de acciones de mejora; 
no obstante, pese a presentar como estrategia la creación de un mecanismo de 

evaluación; no se ofrece una meta clara que admita la verificación del 
cumplimiento de la estrategia. En general, respecto a esta línea de trabajo 
denominada “Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes”, debe 
hacerse patente la preocupación frente a la inexistencia de  cifras  que posibiliten 
el monitoreo de los objetivos y estrategias planteadas.  Ninguna de las estrategias 
de la línea presenta metas que permitan medir cuantitativamente su nivel de 
cumplimiento, por lo tanto, no se podrá efectuar verificación alguna sobre las 
gestiones desarrolladas ni de los logros alcanzados.  
 
Así las cosas, resulta desalentadora la propuesta que el Gobierno Nacional 
pretende ejecutar durante el próximo cuatrienio en materia de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes, toda vez que por un lado no se identifica el porcentaje 
de esta población que ingresa al Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, evidenciando el desconocimiento al respecto; y por el otro y como 
consecuencia de lo anterior, no se establece un plan de acción con su respectivo 
indicador de cumplimiento para reduccir el porcentaje de jóvenes que infrigen la 
legislación penal.  
 
Según cifras del Instito Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF; los delitos que más 
cometen los adolescentes que ingresan al SRPA son: tráfico, fabricación y porte 
de armas (31%); hurto (29%); hurto calificado (12%); lesiones personales (10%) y 
fabricación y porte de armas (8%); de qué manera trabajará el Gobierno 
Nacional para la reducción de estos indicadores que afectan a los jóvenes del 
país.   
 
 
XII. PACTO POR LA EQUIDAD DE OPORTUNIDADES PARA GRUPOS INDÍGENAS, 

NEGROS, AFROS, RAIZALES, PALENQUEROS Y RROM 
 

Respecto a las comunidades étnicas del país, el PND señala que las metas se 
encuentran en construcción, de tal manera que no se le presenta a la sociedad 
indicadores de gestión a partir de los cuáles se pueda efectuar el respectivo 
control y seguimiento. Así pues, se deja constancia que no fueran presentadas a 
esta Corporación, las metas que se esperan alcanzar en materia de población 
étnica.  

Además de lo anterior, llama la atención que las cifras presentadas por el 
Gobierno Nacional en el PND, para contabilizar a la población perteneciente a 
los diferentes grupos étnicos del país, datan del año 2005; es decir, fueron 
acopiadas hace más de 10 años; por lo tanto, debe señalarse que en el PND se 
está utilizando información desactualizada para la construcción de políticas y 
estrategias orientadas a satisfacer las necesidades y carencias  actuales de la 
población con pertenencia étnica.  
 
De lo expuesto, se hace patente que el Gobierno Nacional no conoce con 
certeza el número real de personas que integran esta población y con ese 
desconocimiento, presenta estrategias sin metas para la implementación de 
programas en beneficio de la comunidad étnica. Además de lo dicho, debe 
señalarse que en el Plan Plurianual de Inversiones – PPI, no se dejó reservada 
ninguna asignación presupuestal orientada a cubrir las demandas económicas 
del Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, Negros, Afros, 
Raizales, Palenqueros y Rrom; es decir, el presente pacto se encuentra 
desfinanciado.  
 
El Gobierno Nacional establece en las bases del PND que para los pueblos 
indígenas se concertó una inversión de $ 10 billones, que “serán financiados con 
recursos distintos a la oferta institucional”, tal declaración no es clara, toda vez 
que no se precisa cuáles serán las fuentes de financiación de los proyectos que se 
adelantarán en pro de las comunidades indígenas, y además de ello, el referido 
monto de dinero no está específicamente relacionado en el PPI.  
 
Por su parte, para el desarrollo y cumplimiento de las metas trazadas para las 
comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras, se indicó que 
serán destinados $ 19 billones; pese a ello, el referido monto tampoco se 
encuentra incluido en el PPI.  En relación con la población Rrom del país, es 
altamente preocupante que ni en las bases, ni en el articulado del proyecto de 
ley, se deja establecida la suma que el gobierno invertirá durante los próximos 
cuatro años para cubrir las demandas sociales de este grupo poblacional.  
 
De tal manera que se hace necesario que se consagre expresamente en el Plan 
Plurianual de Inversiones, la suma de dinero que se destinará para el Pacto por la 
igualdad de oportunidades de la población étnica del país, en aras de garantizar 
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no solo de palabra, sino a través de instrumentos vinculantes como la ley del Plan 
Nacional de Desarrollo, que el Estado Colombiano está comprometido con la 
protección, salvaguarda y promoción de su riqueza étnica y cultural.   

   
XIV. PACTO DE EQUIDAD PARA LAS MUJERES 

 
En primer lugar, es importante precisar que, si bien esta es la primera vez que en 
un Plan Nacional de Desarrollo se dispone un capitulo único y exclusivo para la 
mujer, resultan sumamente preocupantes algunos temas, para que se pueda dar 
el efectivo cumplimiento de este Pacto: 
 

1. Ausencia de financiación y transversalidad. 

Dentro del Plan Nacional de Inversiones Públicas 2019-2022 (Art. 4 del Proyecto de 
ley N° 311/2019 Cámara - 227/2019 Senado), el PACTO DE EQUIDAD PARA LAS 
MUJERES fue excluido de la distribución de recursos ($1.096,1 billones), y si bien el 
Gobierno Nacional ha manifestado que este es un pacto transversal, es decir, que 
se encuentra inmerso en los demás pactos, al realizar un análisis se evidencia que 
tan solo 3 líneas de 8 y de manera general estarían financiadas: 
 

LINEA B. EDUCACIÓN Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO PARA LA ELIMINACIÓN 
DE BRECHAS DE GÉNERO EN EL MUNDO DE TRABAJO: Esta línea estaría inmersa 
en el Pacto III. Por la equidad: política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados, líneas: 

C. Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos ($215.695 
millones). Pág. 284: También se diseñarán respuestas para la promoción de la 
permanencia de los niños, niñas y jóvenes en el sistema escolar, lo cual se articula 
con las acciones establecidas en el Pacto por la Igualdad de la Mujer, en cuanto 
a la identificación y atención de causas de deserción escolar basadas en el 
género.  
 
G. Juventud naranja: todos los talentos cuentan para construir país ($75 millones). 
Pág. 358: El Ministerio del Trabajo, en articulación con el SENA y la Unidad del 
Servicio Público de Empleo, crearán una estrategia que tendrá como propósito 
motivar a las mujeres jóvenes para que amplíen sus procesos de búsqueda de 
empleo y se capaciten en sectores tradicionalmente masculinizados como la 

construcción, la agricultura y la industria (ver Pacto por la Igualdad de la Mujer, 
Línea B. Empoderamiento educativo y económico para la eliminación de brechas 
de género en el mercado laboral).  

 
LÍNEA F. PROMOCIÓN DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS: Esta línea estaría inmersa en el Pacto III. Por la equidad: política 
social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a 
mercados, línea:  

A. Primero las niñas y los niños: desarrollo integral desde la primera infancia hasta 
la adolescencia. ($31.173 millones). Pág. 235. La Presidencia y el ICBF impulsarán 
el empoderamiento de las niñas y las adolescentes, a través de procesos de 
movilización social y de una estrategia que involucre a las comunidades, familias, 
escuelas y organizaciones sociales, lo cual se vinculará de forma articulada con el 
Pacto de Equidad para las Mujeres. MinTIC, en el marco de sus obligaciones 
establecidas en el artículo 10 de la Ley 1257 de 2008, elaborará programas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra las niñas, adolescentes y 
mujeres en todas sus formas. 

 
LÍNEA G. MUJERES RURALES COMO AGENTES DE TRANSFORMACIÓN EN EL 
CAMPO: Esta línea estaría inmersa en el Pacto II. Por el emprendimiento, la 
formalización y la productividad: economía dinámica, incluyente y sostenible 
que potencie todos nuestros talentos, línea: 

E. Campo con progreso: una alianza para dinamizar el desarrollo y la 
productividad de la Colombia rural. ($10.616 millones). Pág. 207. El MinAgricultura 
coordinará las estrategias de educación económica y financiera dirigidos a la 
población rural con énfasis en jóvenes y mujeres rurales. Esto, de conformidad con 
lo expuesto en Pacto por la igualdad de la mujer; línea G. Mujeres rurales como 
pilar de desarrollo en el campo.  
 
Lo anterior permite colegir, que actualmente 5 líneas estarían desfinanciadas (A. 
Fortalecimiento de la institucionalidad de género en Colombia, C. El cuidado, una 
apuesta de articulación y corresponsabilidad, D. Participación de las mujeres en 
escenarios de poder y toma de decisiones, E. Promoción de la salud sexual y los 
derechos reproductivos para niñas y adolescentes, H. Igualdad de las mujeres 
para la construcción de paz), lo cual es preocupante como quiera que el 

planteamiento de unos objetivos y metas sin la especificación de los recursos 
financieros requeridos para su ejecución, resulta a todas luces inviable. 
 
Es importante precisar que si bien la línea E. PROMOCIÓN DE LA SALUD SEXUAL Y 
LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS PARA NIÑAS Y ADOLESCENTES, podría estar 
inmersa en el Pacto III. Por la equidad: política social moderna centrada en la 
familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados - línea J. Equidad en la 
diversidad, esta última tampoco reporta en el PPI asignación de recursos. Otra de 
las líneas que se podría indicar tiene transversalidad es la línea H. IGUALDAD DE 
LAS MUJERES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ, la cual estaría inmersa en el Pacto 
XI. Pacto por la construcción de paz: víctimas, reintegración, estabilización y 
reconciliación – línea D. Reparación: Colombia atiende y repara a las víctimas, sin 
embargo, a este pacto tampoco le fueron otorgados recursos, por lo que la línea 
del Pacto XIV correspondiente a las mujeres, continuaría desfinanciada. 
 

2. Ausencia de metas. 
 

La línea C. EL CUIDADO, UNA APUESTA DE ARTICULACIÓN Y 
CORRESPONSABILIDAD, en la primera entrega que realizó el DNP de las bases 
del PND, planteaba dos metas (Brechas del tiempo dedicado a quehaceres 
domésticos y cuidados no remunerados por hombres y mujeres y Brecha de la 
valoración económica del trabajo doméstico y de cuidado no remunerado como 
porcentaje del Producto Interno Bruto - PIB), sin embargo, en las radicadas con el 
proyecto del PND ya no las incluye, dejando sin metas esta línea. 

 
Lo mismo sucede en con la línea H. IGUALDAD DE LAS MUJERES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAZ, la cual ya no reporta una meta muy importante 
como lo era el acompañamiento psicosocial a las mujeres víctimas para la 
recuperación emocional, indicador que estaba en las bases publicadas por el 
DNP, antes de la radicación del proyecto del PND. 

 
Otro aspecto que se evidencia, es que este pacto está enfocado en el 
cumplimento de metas más cualitativas que cuantitativas, lo cual le impide a 
la sociedad conocer de manera medible los resultados, ya que los mismos no 
están estrictamente definidos. 

Situaciones que son inquietantes, como quiera que son las metas, las que 
permiten medir el cambio propuesto y además de ello, facultan a la sociedad 
para evaluar la gestión de la respectiva Administración. 
 

3. Ausencia de indicadores. 

Líneas como la F. PROMOCIÓN DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS, deben contender indicadores que traten temas que afectan de 
manera flagrante a la mujer, como lo son la disminución de los casos de 
feminicidios, como quiera que, según los reportes de la FGN entre 2015 y 
sep/2018, en Colombia se han presentado 857 víctimas de feminicidio. 
 
Así las cosas, resulta preocupante la ausencia de financiación, transversalidad y 
metas en el Pacto XIV, el cual generó grandes expectativas en las mujeres 
colombianas, al buscar contrarrestar las desventajas de oportunidades sociales y 
productivas que las afectan, pero que hoy se ha convertido en un Pacto que 
adolece de estrategias claras para su cumplimiento, especialmente en materia 
presupuestal.  

 
COMENTARIOS SOBRE FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

 
Los artículos 181 y 182 del Proyecto de Ley 311/19C – 227/19S, revisten al 
Presidente de la República de Facultades extraordinarias para regular los 
siguientes aspectos: 
 
Artículo 181: Transformación de la Administración Pública en aras de hacer 
realidad los pactos de Equidad, Emprendimiento y Legalidad. 
 
Artículo 182: Modificación del Sistema General de Participaciones.  
 
Es menester señalar que tales disposiciones se expresan de manera muy amplia y 
general, razón por la cual, se corre el riesgo de entregar al Presidente facultades 
muy extensas que le permitan justificar la expedición de Decretos con fuerza de 
ley sobre diversos asuntos, amparado en la autorización que le llegare a 
conceder el Congreso. Por lo tanto, se sugiere la eliminación de los artículos 181 y 
182 del proyecto de ley, o en su defecto, la delimitación de los mismos con la 
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finalidad de exigirle al Gobierno Nacional que indique los temas sobre los cuales 
requiere facultades extraordinarias, justificando su solicitud y delimitando 
expresamente las facultades que se le llegaren a conceder.  
 
El Congreso No puede despojarse de sus facultades sin antes estar seguro sobre 
qué asuntos se le atribuyen facultades extraordinarias al Presidente, máxime 
cuando es la propia Carta Política en su Artículo 150-10 que establece la orden al 
Congreso de revestir al Presidente de “PRECISAS” facultades extraordinarias.  
 
“Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la 
necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades 
deberán ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobación requerirá 
la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara” 
 
Si no se introducen límites a los artículos que confieren facultades extraordinarias, 
el Jefe de Estado podrá crear sin ningún inconveniente entidades, modificar la 
estructura de organismos públicos, reasignar funciones y competencias, modificar 
presupuestos, crear, suprimir y fusionar empleos. 
 
Se le debe preguntar al Presidente ¿Cuántas entidades se van a crear? ¿cuál será 
el objeto o finalidad de las mismas? ¿Cuántos cargos se van a eliminar, suprimir o 
modificar?  
 
El Congreso debe ser mucho más riguroso en la concesión de las facultades 
extraordinarias y no despojarse de las competencias que le corresponde por 
derecho propio, por una petición que hace el Presidente sin una sólida y precisa 
justificación como lo exige la Norma Suprema.  

 
Cordialmente, 
 
 
 

ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS 
Representante a la Cámara por el Tolima  

Partido Conservador 
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